


Sra. Sandra Durán Briceño (1957-2015)
Dedicada XLIV Asamblea Ordinaria de Delegados

El Consejo de Administración en común acuerdo con los demás cuerpos colegiados 
y la gerencia de Coopecaja, dedican esta XLIV Asamblea Ordinaria de Delegados a la 
entrañable memoria de nuestra muy querida compañera, directora y amiga, Sra. Sandra 
Durán Briceño.

Todo nuestro reconocimiento y respeto a su legado de muchos años en el Comité 
de Educación y Bienestar Social, así como su gran aporte y trabajo entregado a esta 
Cooperativa.
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Cuadro N° 10

Fuente: Coopecaja

Según los datos recibidos, las ausencias han sido justificadas por los Directores según correspondan.

Recomendaciones:

1. Que se mantenga el control de justificaciones de las ausencias de cada uno de los directores

Capítulo IX: VARIOS

SEGUIMIENTO A INFORME DE SUGEF

Durante el último año, este Comité de Vigilancia ha dado seguimiento al informe de SUGEF y al cumplimiento del Plan de Acción elaborado por la 
organización. Al respecto, se han venido cumpliendo las actividades planificadas, sin embargo, algunos aspectos aún se encuentran en discusión 
y definición, por lo que este Comité mantendrá permanente seguimiento del tema con el fin de que se cumpla debidamente lo que corresponda. 

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA

Debido a la relevancia del trabajo que desarrolla el Comité de Vigilancia, se ha tornado necesario el apoyo profesional y competente para ese comité. 
Así, durante el 2014 se contó con dicho soporte, lo que permitió desarrollar actividades especiales, además de recibir oportunas recomendaciones 
sobre temas importantes.

A pesar de la relevancia de ese apoyo, este Comité tuvo dificultades para contratar los servicios de asesoría.  Por tanto, este comité recomienda a la 
Asamblea lo siguiente:
Recomendación:

1. Que el Consejo de Administración apruebe cada año, una reserva presupuestaria para la contratación de la respectiva asesoría para el Comité 
de Vigilancia, dicha contratación será exclusiva para el Comité de Vigilancia, así como las labores que se le asignen y la supervisión del trabajo. 

ACTIVIDADES DE CELEBRACIÓN DE FIN DE AÑO 

Desde el Comité de Vigilancia apoyamos el sano convivio y esparcimiento de todos los colaboradores de nuestra Cooperativa, estamos seguros 
de que esos espacios, llevados a cabo con la debida planificación y adecuada programación sirven de estímulo y de agradecimiento por el trabajo 

realizado durante todo el año.

No obstante, consideramos importante que se tomen en cuenta algunos aspectos relevantes durante el proceso de organización 
de dichas actividades.
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Cuadro N° 7

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 8

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 9

                                                                   
                                                                                                                                                                       Fuente: Coopecaja

ORDEN DEL DÍA
ACTOS PROTOCOLARIOS

1. Himno Nacional, Himno del Cooperativismo e Himno de Coopecaja

2. Invocación

3. Saludo y bienvenida del presidente del Consejo de Administración Lic. José Luis Loría Chaves

4. Saludo y bienvenida del gerente general Msc. Johnny Saborío León

XLIV
ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS DE COOPECAJA R.L.

  1. Comprobación de quórum por parte del secretario del Consejo de Administración  y ratificado por el Comité de Vigilancia.

  2. Discusión y aprobación del orden del día.

  3. Discusión y aprobación del Acta de la XLIII Asamblea Ordinaria de Delegados.

  4. Presentación de informes:
 
 a. Consejo de Administración
 b.  Gerencia General
 c.  Comité de Vigilancia
    d. Comité de Educación

  5. Propuesta Distribución de Excedentes

  6. Elecciones:

 a.  Comité de Educación   (3 miembros propietarios por 2 años)
 b.  Comité de Vigilancia  (2 miembros propietarios por 2 años)
 c.   Consejo de Administración  (3 miembros propietarios por 2 años y 2 suplentes por 2 años)

  7. Mociones del Consejo de Administración y de los señores delegados

  8. Asuntos varios

  9. Clausura
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Gráfico N° 18

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 6

Fuente: Coopecaja

Capítulo VIII: ASISTENCIA Y PAGO DE DIETAS

A continuación se presenta el estudio realizado sobre asistencia a sesiones y el pago de dietas a los directores del Consejo de Administración y de los 
Comités de Vigilancia, Educación y Tribunal Electoral.

HIMNO DEL COOPERATIVISMO

Se agiganta el cooperativismo,

con su real y fructífera acción

que trasciende de cual fuente creadora

de servicio, trabajo y unión.

En ambiente vital, solidario

que involucra el sentido del bien

donde arde la llama del triunfo

del más noble y sublime quehacer.

Las campanas sonoras del viento

su mensaje doquier llevan

ya la función del cooperativismo

se engrandece a nivel nacional.

Ya se palpa por toda la patria

esta empresa eficiente y capaz

donde el buen asociado es ejemplo

de virtud y justicia social.

Se agiganta el cooperativismo

con su real y fructífera acción

que trasciende de cual fuente creadora

de servicio, trabajo y unión.

HIMNO NACIONAL DE COSTA RICA

Noble patria, tu hermosa bandera

expresión de tu vida nos da;

bajo el límpido azul de tu cielo

blanca y pura descansa la paz.

En la lucha tenaz,

de fecunda labor

que enrojece del hombre la faz,

conquistaron tus hijos

labriegos sencillos

eterno prestigio, estima y honor.

¡Salve, oh tierra gentil!

¡Salve, oh madre de amor!

Cuando alguno pretenda 

tu gloria manchar,

verás a tu pueblo valiente y viril,

la tosca herramienta en arma trocar.

Salve oh Patria tú pródigo suelo,

dulce abrigo y sustento nos da;

bajo el límpido azul de tu cielo

¡vivan siempre el trabajo y la paz!.

HIMNO DE COOPECAJA

Unimos las ideas, unimos nuestra voz y así con fe y empeño cumpliendo nuestra misión.

Una cooperativa quisimos conformar, para ser la respuesta del que quiere progresar.

De todo el sector público, ser la mejor opción, será nuestra consigna y nuestra misión.

Por eso COOPECAJA, trabaja sin cesar, haciendo del ahorro la llave para estar mejor.

Porque en COOPECAJA son nuestros asociados nuestra razón de ser

nuestra mayor motivación

Una cooperativa como ninguna,

siempre hacia delante,

entregando lo mejor.  
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Capítulo VII: CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

Gráfico N° 17

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 5

Fuente: Coopecaja

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    José Luis Loría Chaves   Presidente
     Angelita Arias Marín   Vicepresidenta
    Kleiber Rojas Varela   Secretario
    Manuel Cerdas Angulo   Vocal 1
    Robert Harbottle Quirós  Vocal 2
    Luis Montero Castillo   Vocal 3
    Álvaro Muñoz Fonseca   Vocal 4
    Pedro Escalante Ocampo  Suplente 1
    Ronald Elizondo Monge  Suplente 2

6 63



CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Señores (as) delegados (as)

En cumplimiento con lo que establece el artículo 48 del Estatuto de Coopecaja R.L, presentamos a su consideración el informe de labores del Consejo 
de Administración  correspondiente al período comprendido entre  junio de 2014 hasta mayo de 2015.

Este informe fue analizado y visto  por los miembros de este órgano social, considerando  la observación de que en lo referente a aspectos estadísticos, 
estos responden al  corte hecho el 31 de diciembre de 2014, fecha en la que concluye el período económico de la Cooperativa.

Este Consejo de Administración inició funciones el 1 de junio del 2014, sin embargo, por ser año calendario se indica en este informe que para el 
periodo 2014 se realizaron 36 sesiones ordinarias, 11 sesiones extraordinarias y 4 sesiones conjuntas con los otros órganos sociales (Comité de 
Vigilancia, Comité de Educación y Tribunal Electoral).

De acuerdo con el artículo 60 del Estatuto de la Cooperativa, este órgano social es el responsable de la dirección superior de las operaciones sociales 
y además, se le asignan la fijación de políticas y la aprobación de los reglamentos que se requieren para el normal funcionamiento de la organización;  
a la gerencia le corresponde la ejecución de los acuerdos y la operación rutinaria de la Cooperativa; motivo por el cual  este informe se presenta en 
estricto apego a las responsabilidades antes indicadas siguiendo cada una de las funciones específicas que se establecen en el artículo 66 de los 
estatutos.

Se deja constancia de que se ha cumplido con las disposiciones del Estatuto, a su vez se menciona el seguimiento de las seis mociones aprobadas 
por parte de los delegados en la Asamblea celebrada en mayo de 2014, cuyo detalle se incluye a continuación:

 

INGRESOS / RESULTADO FINAL

A pesar de que hay un mejor desempeño en algunas de las cuentas de gastos, al revisar la cuenta de resultados finales contra los ingresos, se observa 
una diminución importante, donde se marca una tendencia desde el año 2010 a reducirse de forma importante.
Es necesario atender esta situación de forma inmediata.

Gráfico N° 15

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 16

Fuente: Coopecaja

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración, con base en la nueva normativa de la SUGEF, donde se hace mayor énfasis en la gestión basada en riesgos, 
impulse una política de gestión del cambio con el objetivo de que toda la Cooperativa lo incorpore dentro de sus labores como un tema 
institucional y no solamente como una imposición de SUGEF.

2. Que la Gerencia General mantenga clara la decisión y las acciones con el fin de que se sigan disminuyendo todos los gastos.

3. Que la Gerencia General fortalezca las estrategias para mejorar todos los indicadores financieros, de manera que permita alcanzar 
las metas financieras establecidas en el Plan Estratégico.
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Gráfico N° 12

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / GASTOS ADMINISTRATIVOS

Al igual que en el caso anterior, se observa una disminución en la relación gastos generales a ingresos, respecto al 2013,  es un indicador al cual hay 
que dar seguimiento, no obstante, es una buena señal de que la administración ha tenido una mejor contención del gasto.

Gráfico N° 13

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 14

Fuente: Coopecaja

ASPECTOS RELEVANTES DEL PERIODO

A. Durante el 2014, el número de asociados se incrementó en 1.294, lo que representa 6,47% más en relación con el periodo 2013; ese porcentaje 
resulta de la diferencia entre las afiliaciones y las renuncias. Lo anterior permitió llegar a contabilizar más de 21,300 asociados en la Cooperativa.  
Logro alcanzado gracias al trabajo de todos los colaboradores que día a día se ponen la camiseta de esta organización con el fin de captar 
nuevos asociados.

B. Se cumplió con la meta de captación definida para el periodo 2014 con 108 inversionistas más, lo que redundó en un incremento de ¢4.727 
millones con respecto al 2013.  

C. En la Asamblea se expone la propuesta para la distribución de los excedentes del período 2014, los cuales ascienden a más de ¢2.184 millones 
netos; conviene destacar que se incrementaron en casi ¢175 millones, lo que representa un crecimiento de 8,68% con respecto al periodo 
anterior, cabe resaltar que es el segundo año de forma consecutiva que se logran excedentes por más de 2 mil millones de colones netos.

Además, se obtuvieron créditos con instituciones financieras nacionales según el Cuadro 1 por un total de ¢13,936 millones, lo que permitió atender 
oportunamente la creciente demanda de créditos, cabe destacar que cada uno se aprobó con fundamento en el artículo 28 inciso C del estatuto de 
Coopecaja R.L., “Contratación de recursos nacionales y extranjeros”; asimismo estos recursos se otorgaron a la Cooperativa gracias a su prestigio y 
a sus excelentes indicadores financieros.

Cuadro 1
Detalle de Créditos con entidades nacionales

2014
                                           

Fuente: propia

D. En cumplimiento con lo establecido en la normativa, se nombraron los siguientes comités, los cuales presentaron sus respectivos informes 
periódicos de gestión ante este Consejo de Administración.   

                                           COMITÉS NORMATIVOS                                                                                                     COMITÉS DE APOYO A LA GESTIÓN 
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E. Como parte del crecimiento y con el respaldo   de un estudio de mercado, se aprobó la creación de cinco plazas sustentadas en el “artículo 66 
inciso G del estatuto “Autorizar la creación de plazas administrativas” para la Sucursal de Guanacaste, la cual se ubica en Liberia y que iniciará con 
la prestación de servicios a los asociados de la zona a partir de abril 2015.  

F.     Se aprobó la creación de las tres plazas para el área de call center con el fin de fortalecer la atención telefónica y la calidad del servicio a los 
asociados.

G.     Se confirieron al Gerente los mandatos necesarios para cumplir con la gestión administrativa y financiera que forma parte de los requisitos que 
se exigen por parte de las instituciones bancarias para el otorgamiento de préstamos.

H.     Durante el periodo 2014 se aprobaron créditos a asociados por un total de ¢47.027 millones que representan un crecimiento en la cartera de 
colocación de 22,59%, con un incremento neto de ¢8.667 millones en relación al 2013.

I.     Se aprobó el presupuesto de operación del período referido por un monto original de ¢4.082.798.00.00, lo mismo que las modificaciones 
necesarias para un monto ejecutable final de ¢3.746.704.00; la Gerencia presentó la respectiva liquidación y se comprobó que ninguna partida 
presentó sobregiro.

J.    El plan estratégico para el periodo 2014-2018 fue aprobado por el Consejo de Administración a partir de una evaluación de los proyectos 
definidos.  Adicionalmente, el Consejo aprobó aspectos de mejora en objetivos e indicadores para su real cumplimiento.

K.       En forma permanente el Consejo analizó y aprobó las reformas necesarias al Reglamento de Crédito para adaptarlo a la dinámica de cambios del 
entorno y garantizar con ello la oportunidad en el otorgamiento de préstamos, siempre buscando el beneficio de los asociados que utilizaron 
el servicio.

L.    Se aprobaron o ratificaron según correspondió las políticas referentes en materia crediticia, inversiones, captaciones, liquidez, operaciones, 
mercadeo y financiamiento, así como aquellas que se originaron en la normativa emitida por los órganos de supervisión.

M.     Se dio seguimiento al Plan Estratégico 2014-2018 con el fin de controlar y supervisar el cumplimiento de los objetivos propuestos.

N.      Se aceptó la calificación brindada en el informe de gestión por parte de la SUGEF y a la fecha se ha trabajado en la ejecución del plan de acción 
para subsanar las oportunidades de mejora.

O.     Los comités de Riesgos, de Tecnologías de Información y de Auditoría, así como el Consejo de Administración en forma permanente y bajo la 
responsabilidad de la Oficialía de Riesgos, la Jefatura de TI y la Gerencia, revisaron y monitorearon cada uno de los riesgos establecidos por la 
normativa regulatoria o los presentados por el entorno y consiguieron resultados muy satisfactorios en casi todos ellos.

P.        Fueron monitoreadas y ajustadas según correspondió, las políticas vigentes sobre prevención, dirección y control de actividades de legitimación 
de capitales, lo cual fue realizado en forma conjunta con el Comité y la Oficialía de Cumplimiento.

 
OTROS TEMAS DE INTERÉS

1.        CASO CONSUCOOP
Una vez finiquitado todo el proceso legal del Consorcio CONSUCOOP que se encuentra en proceso de disolución, se concluyó con  la afiliación 
a esa entidad, dejando constancia de que Coopecaja obtuvo una utilidad por más de ¢150 millones.

2.        CASO PROSOFT
A partir de una gestión activa de la comisión nombrada por el Consejo y la Gerencia, se encuentra en renegociación del contrato para el 
desarrollo e implementación del CORE Bancario a partir del levantamiento y actualización de todos los requerimientos técnicos para retomar 
el proyecto del nuevo CORE Bancario.  Se inició la implementación de los primeros seis módulos que estarán finalizando al cierre de mayo 
2015 y que continuarán en agosto del mismo año con los restantes módulos que conforman el CORE Bancario, de esa manera se incorporarán 
las brechas previamente definidas en la negociación. Es de esta manera que podemos decir que iniciamos satisfactoriamente con la puesta 
en marcha del nuevo sistema transaccional de la cooperativa, el cual integran todas las necesidades tecnológicas de la organización para los 
próximos 10 años.   

3.        CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO
Se formalizó el finiquito del contrato con la empresa asesora Medina y Asociados, por medio del cual Coopecaja mantiene en 
su poder los planos de construcción del nuevo edificio, por lo que se continuará con el proyecto por medio de un fideicomiso 
llave en mano con el Banco Nacional de Costa Rica. La administración se encuentra en la fase de negociación de los términos 
contractuales del proyecto con dicho banco, por lo que se espera iniciar con la construcción del edificio en el segundo 

Gráfico N° 9

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 10

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / GASTOS GENERALES

Es de considerar que, por primera vez desde 2009, este indicador revierte su tendencia, pasando de tener una tendencia creciente a una reducción 
entre la relación gastos administrativos a ingresos, esa es una excelente señal de que hay un cambio en la forma en que se están administrando los 
gastos.

Gráfico N° 11

Fuente: Coopecaja
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INGRESOS / INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

En el periodo que se analiza hubo una disminución en la relación costo financiero a ingresos (Gráficos No 7 y No 8), eso significa que la Cooperativa 
ha tenido un mejor desempeño en términos de gasto financiero que durante el 2013.

Gráfico N° 7

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 8

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / RESULTADOS DE OPERACIÓN

En términos de resultado operativo a ingresos pasó lo mismo que con la relación costo financiero a ingresos, pues en los Gráficos No 9 y No 10 se 
observa una disminución de 1,61% en comparación con el 2013.

semestre del 2015. También se conformará una comisión con directores del Consejo y el personal administrativo para dar seguimiento y 
monitoreo a todo el proceso de planificación, financiamiento y construcción del inmueble. 

4.        PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR URGENTÍSIMA 
En mayo del 2014, el delegado José Miguel Barquero  presentó un recurso para anular las elecciones de la Asamblea General de Delegados de 
mayo 2014, en el cual presentó como testigos a Shirley Hernández Lanza, Édgar Rodríguez y William Rodríguez, dicha medida cautelar discute 
y cuestiona el sistema de elecciones de la dirigencia en la Cooperativa, que ha venido funcionando desde hace aproximadamente  seis años; 
específicamente el demandante considera que el artículo 55 del Estatuto exige que para quedar electo en la dirigencia de la Cooperativa se 
requiere de una mayoría absoluta (50% más 1), cuando en realidad esa norma estatutaria exige esa mayoría absoluta para las “resoluciones 
que adopte la Asamblea  que es un tema aparte y distinto al tema electoral y de votaciones, el cual ya está regulado en el Reglamento Electoral 
de Coopecaja en el artículo 56, que permite quedar electo en la dirigencia con solo  mayoría simple (que es aquella en la que los candidatos 
saquen más cantidad de votos, según la cantidad de puestos vacantes); por ese motivo se suspendió de forma temporal el nombramiento de 
los directores que resultaron ganadores en las elecciones de dicha asamblea. 

Ante esta situación que puso en riesgo la conformación del gobierno corporativo, la Cooperativa presentó un recurso de apelación para 
trámite en efecto suspensivo, el cual fue acogido por el Juzgado de Trabajo y permitió reinstalar a los directores suspendidos; lo anterior ha 
generado el pago de abogados por parte de la Cooperativa por sumas importantes.

Cronograma de hechos:

•        El señor José Miguel Barquero Méndez presenta ante el Juzgado de Trabajo  II Circuito Judicial de San José, incidente de medida cautelar 
“contra lo resulto en el acuerdo interlocutoriamente dictado por el Tribunal Electoral de COOPECAJA R.L., al declarar electos a los Directores 
del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia,  Comité de Educación para el periodo 2014-2016, sin cumplir adecuadamente con el 
requisito de mayoría simple establecido en el artículo 56 del Reglamento de Tribunal Electoral de la citada Cooperativa, y concomitantemente 
con el numeral 55 del Estatuto vigente de la demandada”.

•           El 12 de junio del 2014, contesta la demanda el señor Gerente de COOPECAJA R.L., Johnny Saborío León.

•           El 13 de octubre del 2014, se da la resolución de la medida cautelar.

5.        SUCURSAL GUANACASTE
Una vez que la administración realizó el estudio de factibilidad y de mercado, con los que se demostró la viabilidad del proyecto y principalmente 
la necesidad de contar con una opción diferente de servicios para los asociados de esta zona, el Consejo de Administración tomó el acuerdo de 
aprobar la apertura de la Sucursal de Guanacaste ubicada en la entrada principal de la ciudad de Liberia
Estamos seguros de que será igual de exitosa que las sucursales de Heredia, Puntarenas y Desamparados, en donde nuestros asociados están 
más que satisfechos por los servicios y atención de calidad que reciben.
Coopecaja sigue creciendo con el fin de expandir sus servicios.

MENSAJE FINAL

Con mucha satisfacción les informamos que en términos generales los resultados económicos, financieros y operativos de la Cooperativa durante 
el 2014,  que se detallan en el informe de la Gerencia, fueron desde todo punto de vista excelentes, esto a pesar del entorno tan competitivo a nivel 
macroeconómico; Coopecaja es una de las empresas del sector financiero nacional que más ha crecido en los últimos años; lo que es motivo de 
orgullo para toda la dirigencia, la Gerencia y el personal administrativo, dado que evidencia el esfuerzo y la constancia que hemos puesto todos por 
mejorar día con día.

Es importante manifestar que en temas de gobierno corporativo la Cooperativa ha logrado conformar un equipo humano en la dirigencia y el equipo 
gerencial que ha permitido trabajar de forma expedita y enfocada en el cumplimiento de los objetivos y las metas planteadas durante el período 
correspondiente a este informe.  Todo ello procurando bienestar económico y social de nuestros asociados.

Concluimos expresando nuestro agradecimiento a ustedes delegadas y delegados por la confianza depositada durante este año.

                                                                                                 Consejo de Administración
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GERENCIA GENERAL
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

MSc. Johnny Saborío León
Gerente General

RENTABILIDAD NOMINAL SOBRE PATRIMONIO PROMEDIO

Al analizar la evolución de la rentabilidad sobre el patrimonio durante 2014 (Gráfico N0 5), se observa una disminución de un 1,87%, que a pesar de 
que en términos porcentuales pareciera ser un número pequeño, en términos absolutos significa que la Cooperativa dejó de ganar en relación con 
el patrimonio que posee.

Gráfico N° 5

Fuente: Coopecaja

UTILIDAD OPERACIONAL BRUTA / GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1/

El Gráfico No 6 muestra un crecimiento en la relación utilidad operativa / gastos administrativos, este resultado se puede considerar como bueno, sin 
embargo, siempre es necesario mantener el seguimiento sobre la relación.

Gráfico N° 6

Fuente: Coopecaja
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CARTERA (A+B) / CARTERA TOTAL

Durante el 2014 se observó una disminución en el porcentaje de la cartera crediticia ubicada en las categorías A y B que son las dos categorías más 
altas dentro de la evaluación (Gráfico N° 39).   Eso significa que un mayor número de créditos pasaron a categorías de menor calidad crediticia.

Gráfico N° 3

Fuente: Coopecaja

ACTIVO PRODUCTIVO DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA/ PASIVO CON COSTO 1/

El Gráfico No 4 presenta un leve incremento en la relación activo productivo a pasivo con costo, sobre este resultado es importante mantener un 
adecuado seguimiento con el fin de mantener un alto activo productivo en relación con el pasivo con costo.

Gráfico N° 4

Fuente: Coopecaja

GERENCIA GENERAL
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Estimados directores, delegados, compañeros e invitados especiales, 

A continuación se presenta el Informe Anual de la Gerencia General y el detalle de los aspectos más relevantes de la situación financiera de la 
cooperativa durante el periodo 2014, donde se demuestra que Coopecaja continua siendo una de las principales cooperativas del sector financiero 
nacional, lo que confirma la excelente posición financiera que ha mantenido la Cooperativa al ocupar los primeros lugares del mercado. Los números 
respaldan esta posición con más de 21 328 asociadosy más de 2 184 millones en excedentes netos al cierre de diciembre 2014.

1.      PANORAMA MACROECONÓMICO DEL 2014

El 2014 se inició con una fuerte presión debida a varios factores: el valor de la moneda local frente al dólar, las expectativas de las elecciones   
presidenciales y el temor del mercado por cuál sería el partido que ocuparía la silla presidencial. Sin embargo, una vez efectuadas las elecciones, el 
gobierno en turno tomó control del comportamiento del valor de la moneda y las posibles presiones en las tasas de interés se disiparon.

Por otro lado, el índice precios al consumidor (IPC), principal indicador de la inflación, registró una tasa anual de 5,13% a diciembre de 2014 tal y 
como lo muestra el Gráfico No. 1, donde muestra un comportamiento superior en comparación con el cierre del  2013. Esto provocó que el indicador 
se ubicara ligeramente por arriba del valor central del rango meta (5% ± 1 p.p.) Y a pesar de superar la meta de inflación, ha mantenido el objetivo 
del Banco Central de registrarse esta variable bajo un dígito.

En materia de tasas de interés, durante el 2014 se presentó un ajuste al alza en la tasa básica pasiva; sin embargo, hubo estabilidad a partir del 
segundo semestre, que trajo al finalizar este periodo, como consecuencia positiva poca volatilidad en las tasas activas y pasivas, lo que benefició 
especialmente a los deudores en moneda local, quienes que vieron estabilizadas sus cuotas en los créditos que utilizan la TBP como base de cálculo, 
tal y como lo demuestra el siguiente gráfico.
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. PRINCIPALES LOGROS

Se incrementó la asociación:

Al 31 de diciembre de 2014, la cooperativa registraba más 21.328 asociados activos, con un aumento de 1,308 respecto al 2013, para un crecimiento 
porcentual de 6,5%, lo que representa un incremento de 33% de nuevos asociados en el último quinquenio.

El gráfico N°3  refleja la evolución que ha presentado en los últimos cinco años la asociación en la Cooperativa, como consecuencia de la campaña 
eficaz y directa nivel publicitario que se ha desplegado , así como la apertura de nuestros servicios  hacia otras instituciones del sector público y  
municipalidades.  

Durante el 2014 Coopecaja tuvo presencia en radio, prensa nacional, traseras de autobuses y vallas entre otros, esto con el fin de posicionar nuestra 
marca y presencia en diferentes partes del país.

Se incrementó el capital social:

Al cierre de diciembre de 2014 la Cooperativa alcanzó ¢20.692 millones de capital social, con un aumento del 19,4% con respecto al 2013, lo que en 
términos reales generó un incremento de ¢3.365 millones más en relación con el 2013, lo que demuestra que durante los últimos cinco años se ha 
mantenido una tendencia de crecimiento constante, según se muestra en el siguiente gráfico donde se determina un incremento del capital social 
de  103%.    

Con este crecimiento en el capital social, se fortaleció aún más la suficiencia patrimonial, la cual fue del 25,05%, (SUGEF solicita como mínimo un 
10%), al igual que la relación entre el patrimonio y el activo total, indicadores que denotan una excelente solidez que se ha mantenido 
a través de los años.

ACTIVO PRODUCTIVO / ACTIVO TOTAL

Se observa que durante el año 2014, se presentaron variaciones importantes en la relación de activo productivo a activo total. Se podría pensar que 
son poco significativas, sin embargo, considerando el activo total que tiene la Cooperativa que es una cantidad muy significativa, cualquier variación 
en esa relación impacta de forma importante el activo productivo de la Cooperativa.

Gráfico N° 1

Fuente: Coopecaja

PASIVO CON COSTO / PASIVO TOTAL

Se observa en el Gráfico 1 un leve crecimiento en la relación pasivo con costo a pasivo total y, aunque el cambio es leve, significa que se ha 
incrementado la base de recursos que se financian con costo, pasando de representar el 91,78% en diciembre de 2013 hasta 92,56% del total del 
pasivo; cifra que de mantenerse igual al año anterior, significaría tener aproximadamente 527,5 millones de colones de más con costo solo por el 
cambio de la forma de financiar.

Gráfico N° 2

                                                                                                                                  Fuente: Coopecaja
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12. No se determina si el edificio cuenta con mejor tecnología que permitiría mayor eficiencia en el uso de servicios como agua y energía.

13. En relación con el contrato de fideicomiso firmado con el Banco Nacional, es necesario que la administración explore la posibilidad de que la 
Cooperativa obtenga algún beneficio derivado de dichos contratos.   Por ejemplo, clarificar si los activos estarán separados del resto de los 
activos de la Cooperativa y evaluar el impacto en algunos de los indicadores financieros. 

Recomendaciones

1. Que en los estudios financieros se incorporen todas las variables y escenarios posibles y que los datos incluidos cuenten con respaldo documental 
para una adecuada toma de decisiones.

2. Que el Consejo de Administración en conjunto con la administración evalúen con rigor la viabilidad y capacidad interna de llevar a cabo el 
proyecto del edificio de forma simultánea con el desarrollo del Core bancario, tal como se aprecia que sucederá.

3. Que se realice una revisión de la distribución de los espacios físicos del nuevo edificio con base en las estrategias de crecimiento, tecnológica y 
de cualquier otro tipo se puedan presentar con el fin de disminuir el tamaño del proyecto, por tanto, de la inversión.

4. Que el Consejo de Administración y la administración determinen la conveniencia de mantener dentro del proyecto el auditorio, además de su 
ubicación dentro del edificio. Dicho estudio debe considerar sus bondades, pero también sus riesgos.

5. Que, considerando que nuestro negocio es el financiero, se valore la posible venta del actual edificio al mejor precio posible para que esos 
recursos se empleen en el nuevo proyecto de edificio, de forma haya un impacto positivo en una disminución del crédito, por lo tanto, una 
disminución en la carga financiera de la Cooperativa.

6. Que la administración presente ante el Consejo de Administración una propuesta de la mejor forma de administrar el edificio (activo) de la 
Cooperativa.

7. La Administración debe especificar en el estudio financiero, cuál será el impacto en la rentabilidad de la Cooperativa y en sus índices.

Capítulo VI: ANÁLISIS SITUACIÓN FINANCIERA

Con base en los objetivos planteados en el Plan Estratégico, a saber:
• Alcanzar un crecimiento sostenido del volumen de ingresos.
• Fortalecer la estructura de financiamiento de la Cooperativa.

Se presenta el análisis de la situación financiera de la Cooperativa:

Cuadro N° 4

Fuente: SUGEF

Se incrementaron las captaciones de ahorro a plazo:

Dentro de la estrategia que la administración ha promovido para tener una mejor estructura del pasivo con costo y no depender tanto de los bancos 
para conseguir recursos para capital de trabajo, se definió una fuerte campaña para atraer inversionistas. Esto produjo un incremento del 43,5% en 
las captaciones por medio de certificados a plazo fijo, lo cual significó un aumento de ¢4.728 millones. 

Estos excelentes resultados demuestran el gran esfuerzo que se realizó, producto de las tasas de intereses competitivas, la credibilidad de los 
asociados, así como la publicidad e incentivos dirigidos hacia los afiliados para hacer del ahorro un hábito de su diario vivir.  Es importante recalcar el 
esfuerzo realizado por los departamentos de Mercadeo y Operaciones en general,  por sus asesores financieros y de  las sucursales de la Cooperativa 
que aportan día a día el crecimiento en los productos de ahorro.

Estos esfuerzos en las captaciones también tienen un objetivo secundario que es cambiar la composición en la estructura del pasivo con costo, de 
manera que no se dependa de los créditos bancarios para obtener capital de trabajo para los asociados. Esto se ve reflejado en el siguiente gráfico 
que expone los buenos resultados en los últimos cinco años, periodo en el que las captaciones con el público han pasado 12,1%  a  28,21%. 
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Se incrementaron las colocaciones crediticias:

Durante el 2014 se formalizaron y desembolsaron 20.636 nuevos créditos por un monto total de ¢46.987 millones con un crecimiento de ¢8.681 
millones, lo que representa 22,5 % más respecto a los créditos otorgados en el 2013, tal y como se puede observar en el Gráfico 9. 
Estos datos reflejan que el crecimiento en los últimos cinco años fue de 164%.

Al cierre del periodo 2014, existían 36.125 operaciones crediticias activas, por lo cual el 71,1% del total de asociados tenía al menos una operación 
de ese tipo con la Cooperativa.

PERCEPCIÓN DE LA IMAGEN POR PARTE DE LOS ASOCIADOS

En la encuesta en línea realizada durante diciembre de 2014 a 9.434 asociados,  se obtuvo respuesta de 853 asociados activos de todo 
el país, con un nivel de confianza de 95% y un error máximo de muestreo del 3,2%,  se obtuvieron los  resultados que se analizan en 
los siguientes párrafos.

 

Capítulo V: SEGUIMIENTO CASO EDIFICIO

Mediante acuerdo CA-113-14 del 11 de marzo de 2014, el Consejo de Administración aprobó la contratación de una asesoría legal con el fin de 
elaborar un contrato de fideicomiso de administración y desarrollo de obras que se firmó con BN Fiduciario. 

Mediante acuerdo CA-325-14 del 30 de agosto de 2014, el Consejo de Administración acordó solicitar a la gerencia que continuara con el proceso de 
negociación con Medina López & Asociados; asimismo, se autorizó al Gerente para que firmara el finiquito.

El 10 de febrero de 2015 de forma unánime el Consejo de Administración acordó:

“CA-039-2015: Una vez cumplido con los requerimientos del acuerdo CA-388-14 que establecía la solicitud a la Gerencia de buscar otros 
oferentes para concursar por el fideicomiso de construcción del edificio de la cooperativa, se acuerda con base en las recomendaciones 
técnicas del Jefe de Proyectos David Bellido, ratificar el acuerdo de marzo de 2014 y en consecuencia autorizar a la administración a 
renegociar y continuar con el Banco Nacional los términos del fideicomiso procurando mejores condiciones que las anteriores.”    

Observaciones:  

A partir de los análisis preparados por la administración y los informes derivados, se concluye que:

1. Ha habido variaciones en el cuanto al tamaño del nuevo edificio.  

2. No se cuenta con la suficiente documentación que respalde el alcance del proyecto ni cálculo de los eventuales costos, tampoco existen líneas 
de control y seguimiento del proyecto, roles y responsabilidades establecidas al respecto.

3. Se ha partido de un estudio financiero y de proyecciones que pueden mejorarse en cuanto a reflejar situaciones como análisis de riesgos y 
posibles escenarios.

4. Falta de documentación que responda a las necesidades futuras de personal para la Cooperativa.

5. Se evidencia carencias o indefinición en los siguientes puntos:

a. Impacto que tendrá la apertura de nuevas sucursales en el tamaño del nuevo edificio.
b. Impacto de uso de nuevas tecnologías que puedan facilitar las transacciones de los asociados.
c. Determinación del número de funcionarios que pueda albergar el nuevo edificio en condiciones adecuadas para el buen desempeño de 

sus labores.
d. Determinación del posible impacto en la eficiencia del trabajo de los funcionarios actuales.
e. Construcción de un quinto piso en el que estará ubicado un auditorio que aparentemente servirá para desarrollar actividades tales como 

las asambleas de la Cooperativa y otro tipo de reuniones con los asociados y delegados entre otros.

6. No existe claridad en cuanto al futuro del edificio que actualmente alberga a la Cooperativa.

Por tal razón, en caso de que se construya el edificio con las características establecidas actualmente, tendría un costo bastante alto y eso podría 
impactar al flujo de la Cooperativa, consideramos que la administración debe valorar la posibilidad de buscar opciones para generar recursos 
con los cuales hacer frente ese costo.

7. En el estudio financiero presentado por la administración, no se establecen   cuáles serán las cuentas, fuentes o negocios que proveerán de 
ingresos que servirán para enfrentar a las responsabilidades financieras derivadas del crédito y los recursos propios utilizados en la construcción 
del edificio.

8. No se han determinado cuáles productos se pretenden aumentar ni la forma en que se hará.

9. No se ha determinado si en el actual Plan Estratégico los indicadores planteados consideran los incrementos necesarios para cubrir los pagos y 
mantener niveles adecuados de rentabilidad.

10. En el estudio financiero se incluye un único escenario, limitando la calidad de la toma de decisiones.

11.    El estudio financiero del proyecto no incluye el monto correspondiente al valor de rescate o valor residual del edificio al final 
del periodo de análisis.
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4. Que la Gerencia General, al menos cada trimestre,  presente ante el Consejo de Administración un informe detallado sobre proyecciones 
financieras considerando diferentes escenarios; con el fin mantener estricto seguimiento y previsión de los posibles movimientos económicos, 
financieros, de mercado, además de aspectos operativos, que puedan impactar a la cooperativa y poderlos atender de forma inmediata y 
eficientemente.

Capítulo IV: SEGUIMIENTO CASO CORE BANCARIO 

Como se manifestó en el informe 2013-2014, el proyecto del Core bancario, por la relevancia y el impacto que puede tener en los resultados de la 
Cooperativa si resulta exitoso, debe ser atendido con absoluta seriedad y compromiso por parte del Consejo de Administración y la administración.
Mediante acuerdo CA-192-14 del 13 de mayo de 2014, el Consejo de Administración acordó: 

“Luego de la presentación del informe AI-07-2014 Seguimiento Acuerdos PROSOFT , se acoge el informe integralmente y se trasladan las 
recomendaciones a la Gerencia para que proceda como corresponde.  Se concede un plazo de 45 días naturales a la Gerencia para que 
se conozca lo dispuesto en el CA-153-14 que literalmente indica: “CA-153-14 Solicitar a la Gerencia que remita a los directores un nuevo 
documento que contenga un resumen de todo lo sucedido en el caso PROSOFT, y que contenga el criterio técnico del Jefe de Tecnología 
de Información, del Oficial de Riesgos y de la Asesora Legal. Se da un mes plazo para la entrega de este informe.”

Con base en ello se iniciaron las negociaciones y debemos reconocer el trabajo que ha llevado a cabo el señor Gerente General con el fin de 
“desatascar” el tema que por mucho tiempo estuvo sin caminar.

En relación con este proyecto, podemos citar como avance más significativo en términos de ejecución del proyecto, la propuesta presentada por 
parte de la empresa PROSOFT el 12 de noviembre de 2014, en la que planteó la implementación de cinco módulos; vale señalar que esos módulos 
ya habían sido cancelados previamente.  

El 25 de noviembre de 2014, la administración presentó al Consejo de Administración un informe con los siguientes puntos:

1. Recuperación de cinco módulos.
2. Implementación del módulo de inversiones.
3. Implantación de los módulos de banca en línea y móvil.
4. Resto del proceso CORE.

Con base en lo anterior, el Consejo de Administración procedió a tomar el siguiente acuerdo:

CA-387-14 del 25 de noviembre de 2014 “Con base en los criterios técnicos presentados por el Jefe de Proyectos y el Jefe de T.I. y luego del 
análisis realizado por el Consejo de Administración, se acuerda aprobar la implementación de los cinco módulos (los cuales ya fueron 
cancelados), a partir del 01 de diciembre de 2014 con un costo cercano a los US$24.660.00, según el plan de trabajo de PROSOFT.”

Así las cosas, si bien es cierto hay avances sobre el tema, se requiere el desarrollo de una adecuada planificación y ejecución del proyecto, con el fin 
de lograr los objetivos trazados. 

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración se mantenga atento al avance, tanto de las negociaciones con la empresa proveedora y toda aquella otra 
empresa o consultor que de alguna forma tenga relación con el proyecto.

2. Que el Consejo de Administración en conjunto con la Gerencia General se aseguren de que no se hagan nuevos desembolsos sin antes conocer 
con detalle los resultados y los alcances de cada uno de los productos entregados.

3. Que el Consejo de Administración y la Gerencia General se aseguren de que el proyecto en todos sus extremos se ajustan a las condiciones 
físicas del proyecto de construcción del nuevo edificio.

4. Que la Gerencia General evalúe la conveniencia y las capacidades internas de llevar a cabo dos proyectos de gran tamaño como lo son el Core 
Bancario y la construcción del edificio, considerando que ambos son proyectos nuevos para la Cooperativa.

La satisfacción general de los asociados con respecto a la Cooperativa es destacable; así, la respuesta y la apreciación sobre el valor que posee 
Coopecaja fue de 96% del total de asociados; eso muestra que el concepto de los asociados sobre la Cooperativa está entre bueno y excelente, lo cual 
representa una mejoría en comparación con la encuesta implementada en el cuarto trimestre del mismo año (2014), en la que se obtuvo una opinión 
favorable de 93%.  Este dato es un buen inicio para la puesta en marcha del Plan Estratégico (2014-2018), un gran reto por mantener y mejorar para 
lograr la excelencia y, en consecuencia, alcanzar los objetivos específicos planteados en ese plan.

OTROS LOGROS

• A partir de mayo 2014 se conformó el Área de Recursos Humanos (se contrató la jefatura con un alto grado de conocimiento y especialización 
en el área); se ha conformado un equipo que ha enfocado su trabajo en la evaluación de los perfiles del personal con el fin de cerrar brechas y 
establecer lineamientos de trabajo acordes con los objetivos del Plan Estratégico.  Adicionalmente, se ha contratado capacitación de alto nivel 
como la empresa Franklin Covey para llevar al equipo gerencial a nivel de alto desempeño. También se ha trabajado en fortalecer al personal 
con capacitaciones que brinden las herramientas de trabajo necesarias, tales como equipos de alto rendimiento y actividades de integración a 
nivel de todo el personal.  Finalmente, se trabajó en la integración de nuevo personal acorde con las necesidades de la Cooperativa y las metas 
definidas por el Consejo de Administración. 

• Con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos definidos por el Consejo y en conjunto con la administración, se fortaleció la Oficina de 
Proyectos para llevar un estricto control de ellos; se reestructuró el Departamento de Mercadeo creando el Departamento Comercial con un 
enfoque estratégico para la atracción de la mayor cantidad de asociados a la Cooperativa; se fortaleció el área de ventas para dar soporte al 
logro de las metas e indicadores estratégicos; se aplicaron los ajustes indispensables para contar con un proceso de compras de acuerdo con 
las necesidades de la Cooperativa y con el adecuado control de los recursos y, finalmente, se contrataron los servicios de una empresa que 
brindará mantenimiento a las instalaciones con menores costos y un servicio oportuno.   

• Al cierre del 2013 e inicios de 2014 existían 90 acuerdos del Consejo de Administración pendientes de gestionar, por lo que la nueva 
Administración se dio a la tarea de trabajar en ellos para su respectivo cumplimiento y, al cierre del año, solo había cinco acuerdos pendientes; 
se logró cumplir en la gestión de 94,5% de ellos; además,  deben sumarse los acuerdos tomados durante el periodo que se cumplieron en 
tiempo y forma. Los acuerdos pendientes tienen relación con la implementación del Core bancario, el cual ya se está solucionando.

• A partir de marzo 2014, la Sucursal en Desamparados inició sus operaciones brindando una nueva opción a los asociados principalmente de 
los barrios del Sur y la provincia de Cartago; por medio de ella se logró atender a 5.111 asociados, se afiliaron 330 y se colocaron en créditos 
¢3.940 millones, se captaron ahorros por ¢14,80 millones y nuevas inversiones por ¢495 millones.

• En agosto se conformó el área de call center, con el fin de canalizar la atención de las diferentes consultas de los asociados. A través del call 
center se referenciaron en crédito alrededor de ¢2.943 millones y de ¢510 millones en la captación de ahorros.

• Se crearon las plazas de asesores para las provincias de Guanacaste y Alajuela con el fin de brindarle a esas zonas una atención más personalizada.

• La móvil visitó todo el país y a través de ella se colocaron ¢787 millones en créditos.

• Al cierre del 2014 la Cooperativa brindaba servicios de deducción de planilla a 63 instituciones del sector público.

• Durante el 2014 se atendieron en San José 86.127 asociados, en la sucursal de Heredia 9.197, en Puntarenas 6.437 y en Desamparados 5.111, 
para un total de 106.872 asociados atendidos.

• Se atendieron 181.318 llamadas telefónicas, lo que demuestra que este medio de comunicación sigue siendo prioritario para la atención al 
cliente a nivel nacional.

• Dentro de las actividades que año con año realiza la Cooperativa, en el 2014 se ejecutaron diferentes promociones para cada uno de los 
productos que tiene la organización con el fin de incentivar la permanencia y fidelidad de nuestros asociados, algunas de ellas fueron: 
“Coopecaja te pone al volante”; Vehículo, viaje, electrodomésticos;  “Viví el mundial con Coopecaja”; Pantalla 50” julio 2014,  “Credifest” Giras 
unidad móvil: Viaje destino nacional y electrodomésticos y la  promoción crédito excedentes, Pantalla 32”.  Como nuevos productos creados 
en 2014 se puede mencionar: Coopecaja Asistencia, Mall Virtual; promoción pantalla 32”.

• Se llevaron a cabo exitosamente como parte del programa de educación y bienestar social variedad de actividades focalizadas para asociados 
de diferentes poblaciones de interés (niños, jóvenes, adultos mayores, inversionistas, delegados…), por lo que se realizaron 

eventos para asociados y delegados en los que participó un total de 1.135 personas; también se impartieron charlas sobre salud 
financiera con la participación de 1.108 asociados; así se la presencia de  2.243 participantes en las diferentes actividades. 

• Siguiendo con el plan de trabajo del Comité de Educación y dando énfasis a la responsabilidad social como organización 
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cooperativa, durante el 2014 se otorgaron 300 becas de ¢100 mil cada una para hijos de asociados que cumplían el requisito de excelencia 
académica con notas de 85 para secundaria y de 90 para primaria, lo que representó una erogación total de ¢30.000.000; a esto deben sumarse  
los 450 paquetes escolares que fueron entregados a hijos de asociados que no fueron elegidos con las becas en efectivo y se innovó en otorgar 
100 becas universitarias por rendimiento con notas promedio superiores a 85, lo que generó ¢10.000.000 en inversión para asociados y sus 
hijos.

• Durante el año se hizo efectivo el cobro de más de 960 servicios públicos, por medio del convenio con el Banco Nacional de Costa Rica.

• Se continúa brindando servicios los días sábados en oficinas centrales, hecho que ha tenido muy buena aceptación entre los asociados.

• La Cooperativa inició el año con la participación en las redes sociales con 5.964 seguidores y cerró con14.584, lo que significa un incremento 
de 8.620 seguidores en Facebook, eso representa 244% con relación a marzo del 2041,  y muestra una interacción de 49,2%.

• Durante el 2014 se establecieron convenios comerciales de gran ayuda  para los intereses de los asociados: Inglés 24 Horas, Hotel California, 
Club La Piedad, Clínica de la Familia, Simbiosis Tour, Ríos Tropicales, Agencia de viajes Turhokeanos, Agencia de viajes Faytur, Red Dental Sonrisa 
para Todos, Artelec, Lubricentro Zaywal, United Motors, Motocicletas Honda, Carrocería y pintura SyS, J.R. Sánchez Audiología, Natural English, 
Idiomas Costa Rica, Almacenes Casablanca y Mercadeo Odontológico. 

3 EVOLUCIÓN FINANCIERA

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 comparados con los del 2013 se muestran en esta memoria en la parte correspondiente al 
Informe de los Auditores Externos; a continuación se presentan los aspectos más relevantes de la evolución, tanto del Balance General como del 
Estado de Resultados de la Cooperativa.

Se mantuvo el crecimiento en el volumen de operaciones:

Al 31 de diciembre del 2014, los activos totales de la Cooperativa alcanzaron los ¢96.338 millones con un aumento de ¢16.836 millones con 
respecto a diciembre del 2013, lo que representa 21,2% de crecimiento. Los pasivos alcanzaron un total de ¢67.808 millones para un incremento en 
comparación con el 2013 de 23,1% y, en cuanto al patrimonio, este tuvo un crecimiento de 16,8% para llegar a alcanzar un total de ¢28.530 millones, 
según lo demuestra el gráfico N° 10.

CAMBIOS EN LAS TASAS DE INTERÉS
 
A partir de los cambios que se presentan con cierta regularidad en las tasas de interés, tanto activas como pasivas, durante julio de 2014, se ofrecieron 
las siguientes recomendaciones a la administración.

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración verifique que toda modificación de tasas de interés, activas o pasivas, que se hagan por parte de la Cooperativa, 
sean debidamente respaldadas con estudios financieros elaborados por la administración. 

2. Que de forma inmediata el área comercial inicie un programa de culturización de todos nuestros asociados, con el fin de que hagan un uso 
responsable de los recursos otorgados en crédito o motivarlos a invertir.

3. Que la Gerencia General en conjunto con área financiera, el área comercial y el área de operaciones mantengan un estricto 
seguimiento de los efectos que puedan tener futuros movimientos de las tasas de interés en los mercados y el impacto sobre 

la Cooperativa.
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• El 95,90% del total de activos correspondió a activos productivos (cartera de crédito al día y con atraso de 90 días), porcentaje que fue superior 
en 94,9% al del año pasado.

• La cartera de crédito bruta a diciembre del 2014 fue de ¢83.037 millones con un crecimiento de ¢15.189 millones con respecto al del 2013 lo 
que representa 22,39% de aumento. Cabe destacar que a pesar de los cambios normativos de la 1-05, a partir de setiembre, COOPECAJA logró 
llegar muy cerca de la meta que originalmente se había establecido en el Plan Estratégico para ese año de 24%.

Resultados:

• Los ingresos totales anuales para el 2014 fueron de ¢15.717 millones, monto superior al 2013 que alcanzó los ¢12.515 millones, esto significa 
un incremento de ¢3.202 millones, para un aumento porcentual del 25,6 en relación con el 2013. Este incremento se produjo debido a las 
mayores colocaciones crediticias, que a su vez generó mejores ingresos por intereses sobre créditos. 

• En cuanto a los gastos anuales totales, la cifra fue en el 2014 de ¢12.626 millones, 30,6% más que en el 2013 (¢9,671 millones). Los factores 
que más influyeron en el aumento en los gastos fueron las obligaciones con el público que creció 60,2% para un total de ¢806.61millones 
producto del aumento en las captación de inversiones y ahorros. Uno de los logros más significativos que la gerencia gestionó durante el 
2014 fue el control del gasto administrativo, dado que para diciembre del 2013 era de un 40,1% sobre los gastos totales y para finales del 
2014 se logró disminuir a 10,2%; eso fue producto de un control minucioso de cada partida y la austeridad que siempre nos ha caracterizado 
como organización.  Por otra parte, se generaron en los gastos generales la suma de ¢62,7 millones, producto de más gastos por la asambleas 
extraordinaria y, por últimos, el gasto de la estimación de incobrables aumentó en  ¢854,86 millones (180,1%) principalmente por el cambio 
en la normativa SUGEF 1-05 que implicó un mayor efecto por el contagio de nuestros asociados en sus operaciones crediticias fuera de la 
Cooperativa.

• Las utilidades brutas acumuladas en el periodo 2014 fueron de ¢3.091 millones, superiores al 2013 en 8,68%.
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• El margen de intermediación obtenido fue del 6,29%, el cual fue inferior al 6.31% del año pasado debido principalmente al impacto que generó 
la aplicación de la normativa SUGEF 1-05.

• Las utilidades netas fueron de ¢2.185 millones, que representan para un incremento de  870% en relación con el 2013 y significan ¢175 
millones más en excedentes netos para nuestros asociados, según se muestra en el siguiente gráfico.

Baja morosidad de la cartera crediticia según las 10 principales cooperativas de ahorro y crédito:

El indicador de morosidad mayor a 90 días y cobro judicial entre cartera directa registró un porcentaje de 0,34 %, superior al de 2013, producto del 
impacto de la aplicación de la normativa SUGEF 1-05; sin embargo, al comparar la morosidad de la cartera crediticia de Coopecaja frente al resto de 
las 10 cooperativas supervisadas, se muestra su bajo nivel de morosidad, siendo el ente financiero abierto con la cartera más sana según se muestra 
en el siguiente gráfico:

Lo anterior es un indicador de la adecuada gestión de riesgos en las colocaciones crediticias y de la excelente labor que han realizado las plataformas 
de servicio al cliente en San José, Desamparados, Heredia y Puntarenas en la colocación de créditos según las políticas y procedimientos internos de 
Coopecaja y el Departamento de Cobro en su gestión de recuperación.

Se mantiene un excelente indicador de suficiencia patrimonial:

A diciembre del 2014 COOPECAJA ha mantenido un excelente indicador de suficiencia patrimonial superior al 10% exigido por la SUGEF 
para calificar en categoría “normal” a una entidad financiera supervisada; este porcentaje también fue superior al promedio de los otros 
sectores supervisados, lo que demuestra el buen manejo y la solidez financiera que sigue manteniendo la organización.
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SUCURSALES

Se procedió a visitar a todas las sucursales de la Cooperativa con el objetivo de conocer de cerca las condiciones de trabajo y el servicio que se ofrece 
a los asociados.

A partir de los hallazgos, se presentaron las siguientes recomendaciones a la administración.

Recomendaciones:

Sobre este punto, consideramos prioritario que la Gerencia General proceda con un análisis integral de sobre lo relacionado con las sucursales de la 
Cooperativa.

1. Atender de forma puntual lo correspondiente a los resultados obtenidos por los asesores financieros, pues es necesario entender cuál o cuáles 
son sus causas.

2. Atender y dar respuesta inmediata a las condiciones físicas de la Sucursal de Puntarenas.

3. Que la administración mantenga estricta vigilancia de las medidas de seguridad en todas las sucursales con el fin de garantizar las mejores 
condiciones en ese aspecto tanto para funcionarios como para los asociados que las visitan.

PLAN DE ACCIÓN SOBRE EL INFORME 2014 DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

Con el objetivo de cumplir con nuestra responsabilidad de mantener informada a la Asamblea de Delegados a partir de las recomendaciones hechas 
en el Informe Anual 2013-2014 presentado por este Comité, les exponemos el Plan de Acción y el estado actual de las recomendaciones presentadas

 
Cuadro N° 3

Adecuado calce de plazos:

COOPECAJA cuenta con una posición de liquidez bastante  positiva según el calce de plazos, pues el índice acumulado hasta 30 días fue de ¢1,82 
de recuperación de activos productivos por cada ¢1 de vencimiento de pasivos con costo; mientras que el índice acumulado a 90 días fue ¢1,36 
de recuperación de activos productivos por cada ¢1 de vencimiento de pasivos con costo; ambos índices fueron superiores a los exigidos por la 
SUGEF para calificar en categoría “normal” a una entidad financiera supervisada, que son de 1 y 0,85 veces respectivamente como lo demuestra los 
siguientes gráficos.
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Endeudamiento:

Gracias a la solidez del patrimonio y a las políticas emitidas por el Consejo de Administración, de Coopecaja los indicadores de endeudamiento 
tendieron a aumentar con el fin de ampliar las líneas de crédito para nuestros asociados; aún se continúa dependiendo considerablemente de la 
deuda bancaria que históricamente ha sido la principal fuente de financiamiento del crecimiento en el volumen de operaciones de la Cooperativa.

Aun así estos indicadores se mantienen en niveles relativamente bajos para una entidad de intermediación financiera, ya que la normativa de la 
SUGEF permite una relación entre pasivo y patrimonio de hasta 10 veces y la Cooperativa registra 2,37 veces esa relación al cierre del 2014, tal y como 
se muestra en el siguiente cuadro comparativo de los últimos cuatro años.

Riesgos:

Para el 2014 en los procesos de toma de decisiones a nivel estratégico y administrativo, el Oficial de Riesgos se encargó de analizar los peligros riesgos 
y colaborar para que la organización definiera el nivel de riesgo en el que deseaba mantenerse en el mercado financiero. Es importante destacar la 
participación activa durante la elaboración del plan estratégico por parte del oficial de riesgos, pues uno de los ejes de negocios se enfoca en esa 
área tan trascendental para la Cooperativa. 

Recomendaciones:

Considerando que el Comité de Educación es el órgano idóneo para la promoción e impulso de programas de capacitación, recomendamos:   

1. Que el Comité de Educación de forma decidida propicie la capacitación en favor de mejores resultados para la Cooperativa.

2. Que la Gerencia mantenga un estrecho contacto con el Comité de Educación, con el fin de que se coadyuve en el logro de los mejores resultados 
de capacitación.

3. Que en general se impulse una cultura de actualización y de capacitación sobre temas relevantes para la Cooperativa, sus dirigentes, delegados 
y funcionarios; labor que corresponde tanto al Comité de Educación como a la administración.

4. Que la Gerencia impulse el desarrollo de un diagnóstico integral de capacitación.

5. Que la Gerencia instruya a la Jefatura de Recursos Humanos para que prepare un programa integral de capacitación, con el fin de que todos 
los funcionarios de la Cooperativa, así como todos los miembros de los órganos sociales cuenten con adecuada capacitación para mejorar el 
desempeño de sus responsabilidades.

6. Que el Consejo de Administración apoye e impulse de forma decida la capacitación como proyecto transversal que es.

HORAS EXTRA

Con base en el acuerdo del 12 de septiembre de 2014, CV 2014-959-01 en el que se solicitó un informe trimestral sobre horas extra, el 13 de febrero 
de 2015, el Departamento de Recursos Humanos presentó un informe en el que destacan los siguientes puntos:

• Se pagaron en total 1.073 horas extra durante el tercer trimestre de 2014.

• Se pagó ¢5.173.767,62 de horas extraordinarias, monto que no incluye las cargas sociales.

• Se presenta concentración en el otorgamiento de horas extraordinarias en cinco funcionarios (16,45%).

• El 56,01% de las horas otorgadas fueron presentadas por Plataforma de Servicios (41,47%) y Tecnologías de la información (14,54%).

A raíz de la información anterior se tomó el acuerdo CV-2015-973-01 que dice:” una vez conocido el informe ANÁLISIS DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
OTORGADAS EN EL TERCER TRIMESTRE DEL 2014,  se da conocer  que las horas extras pagas se concentran en el área de TI, por lo que este Comité 
solicita a la Gerencia General, se realice una estrategia, revisión de las horas extras de los funcionarios  con el fin de disminuir el pago de ellas, se 
recomienda adicionalmente que se haga un control y posteriormente se informe a este Comité lo planteado. ACUERDO FIRME.”  

Recomendaciones:

1. Que la administración atienda el acuerdo CV-2015-973-01.

MERCADEO

Durante mucho tiempo, hemos observado con atención lo relacionado con un tema relevante para la Cooperativa, a saber: el mercadeo.

Este Comité efectuó un estudio sobre política de donaciones mediante convenios con casas comerciales y el destino que se le dan a los artículos y 
determinó como aspectos relevantes que son necesarias una revisión y actualización de todos los contratos existentes, ya sean con casas comerciales 
u otras organizaciones con el fin de que respondan a las actuales condiciones del mercado e intereses de Coopecaja.

Por otra parte, se solicitó a la administración que se mejore la custodia y control de los activos recibidos producto de los convenios o contratos, 
ubicándolos en un lugar que reúna las condiciones adecuadas para tal fin. Es importante señalar que este Comité hizo llegar las 

pertinentes recomendaciones a la administración, con el fin de que se mejore este proceso.
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POLÍTICA SALARIAL

El 17 de febrero de 2015, el Consejo de Administración aprobó el aumento salarial correspondiente al primer semestre de 2015 para los funcionarios 
de Coopecaja. La propuesta presentada por la administración hasta ahora no ha sido acompañada de un estudio de impacto en las finanzas de la 
Cooperativa en el largo plazo, aunque se trata de un tema relevante, ya que los gastos de personal representaron durante 2014 17,75% del total de 
los ingresos de la Cooperativa y el 20,73% del total de sus gastos.  

Por otra parte, la política salarial debe obedecer a objetivos claramente establecidos e incluidos dentro de la planeación estratégica de la Cooperativa.

Recomendaciones:

1. Que se garantice que la administración incluya en cada propuesta de revisión salarial un análisis del impacto financiero que podría tener en el 
largo plazo.

2. Que la administración revise permanentemente que la política salarial vigente se encuentre vinculada con la estrategia de la Cooperativa.

CAPACITACIÓN

Las empresas enfrentan importantes cambios actualmente, algunos, producto de decisiones internas otros por cambios en los mercados e industrias.

El sector financiero no escapa a esos cambios y Coopecaja tampoco, de forma tal, que conviene atender de forma clara con visión de largo plazo este 
tema capacitando en las mejores prácticas existentes en la industria financiera, esa capacitación debe atenderse de forma permanente y decidida, 
tanto para los funcionarios de la Cooperativa como para los directores de sus órganos sociales, con el fin de alcanzar excelentes niveles de eficiencia 
y toma decisiones.

Por ello, valoramos positivamente la forma atinada con que se ha incluido el fortalecimiento del talento humano en el Plan Estratégico de la 
Cooperativa.  (Cuadro N° 2)

Por otra parte, estimamos positivo el trabajo que ha venido desarrollando el Comité de Educación, por lo que los instamos a redoblar esfuerzos para 
lograr mejores resultados en nuestra Cooperativa en términos de capacitación.

Cuadro N° 2

                                         
                                     Fuente: Plan Estratégico

También es importante rescatar la cultura de riesgos que los colaboradores, dirigencia y en el negocio en general han  desarrollado durante los 
últimos años, producto de una continua capacitación y concientización de la necesidad de tener un adecuado control de los riesgos y que inclusive 
fue incluido como  eje dentro del Plan Estratégico 2014-2018.

El oficial de riesgos presenta en forma mensual al Comité de Riesgos una serie de informes de seguimiento y recomendaciones que abarcan temas 
financieros, de crédito, operativos, tecnológicos, de mercado y cualquier evento del entorno que pueda generar un riesgo para Coopecaja como 
institución financiera. Las recomendaciones acogidas por el Comité de Riesgos son presentadas al Consejo de Administración para su debida 
consideración.

Adicionalmente, los informes de riesgos son discutidos trimestralmente ante el Consejo de Administración y en forma separada ante la Plana 
Gerencial. 

Cabe recalcar que para el 2014 se contrató a la firma Pacific Credit Ratings calificadora de riesgo que le asignó a Coopecaja una calificación de crA 
Estable, ubicándonos en un excelente nivel de riesgo en el sistema financiero.

Auditoría:

Para el 2014 la Auditoría Interna ha trabajado en velar por el cumplimiento de cada uno de los procesos que actualmente posee la Cooperativa y 
por cada situación de oportunidad de mejora brinda sus recomendaciones con el fin de salvaguardar lo establecido en los reglamentos y manuales 
internos así como las normativas externas. 

Adicional a esta medida con la finalidad de generar mayor trasparencia en los proceso claves de la organización, se contrataron las siguientes 
auditorias; externa financiera, de riegos y  de tecnologías de información.

Es importante resaltar que la auditoría financiera sigue reflejando la excelente posición financiera y los adecuados controles internos con que cuenta 
nuestra organización y para el caso de la auditoría de riesgos y la de tecnología de información se están realizando las recomendaciones que 
solicitaron a fin de cumplir con la normativa actual.

Cumplimiento:

Con respecto al área de cumplimiento, para el periodo 2014 se han aplicado las políticas normadas por la ley 8204, relacionadas con el tema, conozca 
a su cliente.    A la fecha, no se han determinado alertas que pongan en riesgo nuestra organización en lo que se refiere al cumplimiento de esas 
políticas.

Asimismo, se aplica la normativa interna de conozca a su empleado con el fin de determinar si ha habido situaciones que presenten algún tipo de 
alerta sobre nuestros colaboradores.

Ficha CAMELS:

En cuanto a la ficha CAMELS (método de evaluación que tiene establecido SUGEF, que establece la revisión y calificación de cinco áreas de desempeño 
financiero y gerencial: idoneidad de capital, idoneidad de activos, manejo gerencial, estado de utilidades y liquidez administrativa) a diciembre 2014, 
la Cooperativa obtuvo 1,45 gracias a los excelentes indicadores cualitativos y cuantitativos que ha presentado.

Coopecaja sigue manteniendo un excelente indicador de rentabilidad:

Al cierre del periodo 2014, COOPECAJA sigue estando en los primeros lugares en cuanto a rentabilidad sobre el patrimonio entre las 10 cooperativas 
de ahorro y crédito más grandes del país supervisadas por la SUGEF, según se observa en el siguiente gráfico:
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Cabe resaltar que a pesar de las situaciones enfrentadas durante el 2014, Coopecaja al cierre del año se colocó en los primeros lugares en cuanto a 
eficiencia. Ese indicador se midió por medio de la relación de los gastos administrativos entre la utilidad operacional bruta y se obtuvo un resultado 
de 1,36%, es decir, por cada ¢1 de gasto, COOPECAJA generó ¢2,15 de utilidades. 

Cabe resaltar que este porcentaje es más alto que el de otras cooperativas abiertas y aquella que se encuentran por encima de la Cooperativa es 
porque son cooperativas cerradas, según se muestra en el siguiente gráfico. 

Comentario final del análisis económico financiero:

Para el 2014, COOPECAJA continuó manteniendo sanos indicadores como excelente posición de solidez financiera, también mantuvo 
bajos la morosidad de la cartera crediticia y el índice de endeudamiento; hubo un manejo positivo del calce de plazos; así como 
una buena calificación a nivel cuantitativo por parte de SUGEF por medio de la ficha CAMELS; además de presentar suficiencia 
patrimonial controlada por encima de lo regulado y  adecuada gestión de riesgos.

• Construcción del edificio (capítulo IV)

• Nuevo Core bancario (capítulo V)

• Necesidad de aclarar temas como el posible daño patrimonial que pudiera haber sufrido la Cooperativa en relación con casos como el de las 
áreas de Recursos Humanos, entre otros.

Los resultados hasta el momento han sido muy satisfactorios, ya que se han podido externar, de forma clara y sincera, nuestras posiciones y 
pensamientos sobre algunos temas que se pueden considerar delicados, tales como el  de la construcción del edificio, sobre el cual este Comité ha 
solicitado constantemente más y mejor información.

Capítulo III: GESTIÓN

Al igual que en el informe presentado por este Comité en el 2014, hemos considerado pertinente incluir un capítulo dedicado a la gestión.

Según la Real Academia de la Lengua, la palabra gestión significa: “Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo cualquiera”. 

En consecuencia, en el caso de Coopecaja, la gestión tiene que ver con el logro de los objetivos trazados en su visión y misión, y, por supuesto, en la 
estrategia de la Cooperativa.

A continuación presentamos algunos elementos que deben ser observados con atención con el fin de corregir o mejorar la gestión de la Cooperativa.
Nueva estructura organizacional

La estructura de la organización debe responder al modelo de negocio de la Cooperativa, de ahí que es necesario que sea coherente con la estrategia 
de la organización.

Con base en el estatuto de Coopecaja, su capítulo IX DE LA DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL DE LA COOPERATIVA, en el artículo 43 referente 
a los Órganos de Dirección señala: 

La dirección, administración y control de la Cooperativa estará a cargo de:
 
a. La Asamblea General de Delegados 
b.  El Consejo de Administración 
c.  El Gerente 
d.  El Comité de Vigilancia 
e.  El Comité de Educación y Bienestar Social 
f.  Los comités y las comisiones que designe la Asamblea General 

A raíz de la necesidad de contar con una mejor estructura organizacional, la administración presentó una propuesta de cambio o ajuste a la estructura 
organizacional en la sesión 1199 del Consejo de Administración del 10 de febrero de 2015.

En la propuesta,  no se consideran varios órganos de la estructura formal de la Cooperativa,  de manera que en la nueva estructura solamente 
permanece el Consejo de Administración como órgano superior, para luego presentar la organización administrativa, situación que podría crear 
confusión.

Por otra parte, este Comité considera conveniente profundizar en el análisis y definición de la estructura organizacional con el fin de asegurarse de 
que este importante proceso esté en línea con la estrategia de la Cooperativa y su modelo de negocio, además de que se considere dentro de la 
presentación gráfica a todos los órganos sociales incluidos en el artículo 43 del Estatuto.

Recomendaciones:

1. Que se proceda a revisar el organigrama de la Cooperativa con el fin de que se incluyan todos sus órganos sociales.  
2. Que el Consejo de Administración y la Gerencia General se aseguren de que la actual estructura organizacional posibilite el 

cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan Estratégico.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Ante la necesidad de esclarecer los hechos presentados en algunas dependencias de la administración de la Cooperativa, a la luz de los resultados 
expuestos en varios informes, este Comité, respondiendo a nuestro compromiso con los asociados, la Asamblea de Delegados y con todos los que 
de alguna forma tienen relación con la Cooperativa, en la sesión 965 del 14 de noviembre de 2014 acordó:

“CV-2014-965-01: Una vez conocidos y analizados los hechos suscitados en las áreas de Proveeduría y Recursos Humanos, este comité 
acuerda solicitar al Consejo de Administración que se realicen las gestiones necesarias para determinar el posible daño patrimonial 
ocasionado a la cooperativa por los funcionarios involucrados, a fin de aplicar las medidas penales, patrimoniales y de cualquier otra 
índole que correspondan. Es importante tomar en cuenta lo señalado en el informe de la Licda. Alejandra Jiménez, el acuerdo CA-260-
2014, del 18 Julio de 2014, CA- 284-2014 del 15 de agosto de 2014, CA-264-2014, y lo señalado en los informes de la auditoría realizados 
para estos efectos.”

El 10 de febrero en sesión del Consejo de Administración, el señor auditor, licenciado Gilberto González, Auditor Interno de la Cooperativa, manifestó: 
“en la mayoría de estos buscan responsables de los casos que se dieron a raíz de informes anteriores y sí hubo pérdidas patrimoniales. Indica que 
cuesta encontrar responsables debido a los procedimientos y políticas no muy bien definidos y las funciones no muy bien establecidas. 

En cuanto a pérdidas materiales los datos con los que se cuentan son muy subjetivos. Algunos de los activos que se compraron en ese entonces son 
de tipo tecnológico y algunos hace un año no se están utilizando por lo que el análisis se hace un poco difícil para determinar una pérdida, por lo que 
son algunas de las limitaciones que se encontraron. De igual manera está la parte legal que en su momento era ver la posibilidad de ejercer acciones 
legales contra estos ex empleados de la cooperativa.”

Continuó el señor auditor “Indica señor González que con relación a la parte de responsabilidades en ese entonces no estaban bien definidas para 
cada uno de los funcionarios, de hecho cuando se les contrató no estaban claras sus responsabilidades y no firmaron como enterados de éstas por 
lo que es difícil comparar cuando se hizo la revisión, las que incumplieron.”     

En relación con las posibles responsabilidades que puedan recaer sobre el anterior Gerente, la señora Karen Espinoza señaló “en el caso de German 
Vidaurre se le asignó como líder del proyecto pero en el Manual de Puestos de ese momento, eso no estaba establecido”.  

Continuó el señor Gilberto González: “con respecto a la pérdida patrimonial es difícil determinar ya que en la parte de cotizaciones no es lo mismo 
cotizar un artículo de hace dos años que ahora ya que puede que el modelo ni exista o los precios sean diferentes. Otra parte es la de la instalación 
(edificio) donde sucede lo mismo.”

Es importante destacar que este tema actualmente se encuentra en discusión en el Consejo de Administración, por lo que se espera que pronto se 
conozcan los resultados.  

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración procure por los medios más convenientes gestionar los procesos que correspondan contra los involucrados 
en estos casos. 

2. Que la administración proponga de inmediato nueva reglamentación interna, controles y otras regulaciones que sean necesarias para evitar 
afectaciones patrimoniales para la Cooperativa.

3. Que el Consejo de Administración analice y revise de forma exhaustiva, y apruebe toda la reglamentación que mitigue los riesgos en materia 
patrimonial para la organización.

ASISTENCIA A SESIONES CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

Como parte de las acciones realizadas durante el periodo 2014-2015, por considerarse parte fundamental en el trabajo del Comité de Vigilancia, se 
mantuvo una permanente asistencia a las sesiones del Consejo de Administración.

Nuestro objetivo es mantenernos al tanto de las decisiones que se toman por parte del Consejo de Administración, ofrecer nuestra opinión sobre los 
distintos puntos de discusión y decisiones por parte de ese órgano colegiado.

En muchos casos se expusieron por nuestra parte, nuestras inquietudes y preocupaciones en casos tales como:

Se generó un nivel de rentabilidad sobre el patrimonio por encima de la inflación, producto de una administración apropiada de los márgenes de 
intermediación financiera y de niveles controlados de gasto administrativo con respecto a los activos totales.

Sucursales:

Con relación a la Sucursal de Heredia, la cual inició labores como proyecto en octubre del 2011, gracias a la buena acogida por parte de los asociados 
de la zona y la eficiente labor en su gestión, para diciembre del 2014 se logró superar la meta de resultados en 240%, al lograr generar resultados por 
¢175.20 millones de colones, según se muestra a continuación en el Gráfico 20.

También para el proyecto de la Sucursal de Puntarenas, que se inició en febrero de 2013, se han generado excelentes resultados, que le han permitido 
alcanzar un elevado grado de satisfacción entre nuestros asociados, lo que se demuestra en la superación de la meta de rentabilidad a diciembre 
2014 que se había proyectado en109%, como se muestra en el siguiente gráfico.
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Para marzo de 2014 se abrieron las puertas de la Sucursal de Desamparados, la que ha generado excelentes resultados y la aceptación de los asociados 
ha sido más que satisfactoria, tanto que al cierre del año se proyectaron resultados que fueron superados por los servicios y atención brindad por la 
sucursal, tal y como se muestra en el siguiente gráfico. 

4 PERSPECTIVAS FUTURAS 

Existe una serie de proyectos que por diversas circunstancias se han quedado estancados en los últimos años y que son estratégicos para darle 
sostenibilidad a la organización para los próximos años. 

En un replanteamiento que realizó la administración en conjunto con el Consejo de Administración, se están retomando lo mismo que otros proyectos 
plasmados en el Plan Estratégico 2014-2018, donde con el apoyo de todo el equipo de trabajo que actualmente conforma Coopecaja se asegura 
lograr su ejecución en los plazos establecidos con el fin de brindarle a nuestros asociados los mejores servicios. Como parte de esos proyectos se 
mencionan los siguientes:

• Se logró con éxito realizar el Finiquito con la empresa Medina y Asociados para utilizar los planos tanto constructivos como de muebles. 
También se cambió en el modelo para continuar con la construcción del edificio de la sede central mediante un fideicomiso llave en mano con 
BN Fiduciario, de manera que, como especialistas de construcción de grandes obras, se encarguen de hacer la construcción de tan añorado 
sueño, el cual se espera tener concluido el próximo año. 

 Actualmente se está en la fase del finiquito con los últimos detalles, tales como áreas, cantidad de pisos y actualización de las necesidades 
acordes con el Plan Estratégico de la Cooperativa.

•  En el proceso para mejorar el servicio y expansión de la Cooperativa, se inició con la apertura de la sucursal en la zona de Liberia en Guanacaste, 
la cual se proyecta que abrirá sus puertas en abril 2015. También se comenzará con el estudio de factibilidad de otra sucursal con el fin de poder 
mejorar la accesibilidad de nuestros servicios en otras zonas del país.

• Se están evaluando opciones para mejorarlas instalaciones de la Sucursal de Puntarenas por lo que, para el año 2015, se espera brindar un 
espacio de atención a los asociados con la calidad y presentación que tienen las restantes sucursales.

• Continuaremos generando posicionamiento de mercado para Coopecaja por medio de varias campañas publicitarias. 

• En relación con el proyecto del nuevo CORE Bancario, se lograron reanudar las negociaciones con la empresa Prosoft y se está 
en la implementación de seis módulos a nivel del back office. También se está  revisando el contrato final para la ejecución de 
los restantes módulos que conforman el Core Bancario,  que incluye dos módulos de gran utilidad para el asociado como son 
banca en línea y el módulo para móviles Apps IOS y Android, el cual le brindará a los asociados todas las facilidades que la 
tecnología ofrece. 

En relación con los avances en cada uno de los puntos, el señor Gerente expuso que se estaría llevando a cabo un programa para el posicionamiento 
de la misión, la visión y los valores institucionales, sin embargo, al momento de escribir este informe está pendiente el detalle de dicho plan.
En cuanto al fortalecimiento y a la diversificación de los canales de comercialización (restructuración Puntarenas, call center, inicio proceso Sucursal 
de Liberia), se encuentran pendientes.

En cuanto a las políticas y reglamentos, se lograron avances importantes que se espera sigan siendo completados, revisados y mejorados de forma 
permanente con el fin de que respondan a las necesidades actuales de la Cooperativa.

Cuadro N° 1

Fuente: Plan Estratégico Coopecaja R.L.

En relación con los objetivos trazados para el 2015, vemos con entusiasmo el trabajo de la Gerencia por avanzar en la modernización de la Cooperativa. 

No obstante, consideramos importante que cada objetivo estratégico se desarrolle integralmente con el fin de que la Cooperativa avance conforme 
a lo planeado. Por lo anterior, es nuestro interés que se dé cumplimiento de todos los objetivos establecidos para cada uno de los años para avanzar 
conforme al Plan Estratégico.

Recomendaciones:

1. Que la administración continúe con la atención y cumplimiento de todos los compromisos incluidos en el Plan Estratégico con el propósito de 
alcanzar los objetivos trazados en él.

2. Que la administración, una vez definidos los responsables de atender y dar seguimiento a cada uno de los objetivos estratégicos, proceda a 
comunicar a cada uno sus responsabilidades para evitar los incumplimientos, por lo tanto, que dificulten alcanzar las metas trazadas.

3. Que el Consejo de Administración observe con rigor el avance en el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Estratégico.

Capítulo II: ACCIONES ESPECIALES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA

“Política de conociendo a las jefaturas de la cooperativa”

Como parte de nuestra responsabilidad de velar por los intereses de todos los asociados, además del mandato recibido de la Asamblea de Delegados, 
durante el 2014, nos propusimos acercarnos a las jefaturas de la Cooperativa. 

Fue así como, con base en un calendario, se recibieron todas las jefaturas de la Cooperativa con el fin de fiscalizar la labor de cada una en el marco 
de sus competencias.
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COMITÉ DE VIGILANCIA
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Con responsabilidad y satisfacción nos corresponde presentar nuestro Informe Anual ante la Asamblea de Delegados, a nuestros asociados y a todos 
a quienes nos corresponde presentarlo cada año como señala la normativa y respondiendo a los valores institucionales.

En este informe nos complace ofrecer los resultados de nuestra labor durante el periodo 2014-2015.

Como lo hicimos con el anterior informe, mantenemos nuestro compromiso para que nuestra Cooperativa conserve altos niveles de confianza entre 
nuestros asociados y la sociedad en general y continuar como una institución sólida y con excelente líquidez, con una visión de largo plazo orientada 
a la búsqueda de consensos fundamentados en la objetividad y el análisis profundo.

Este informe incluyen diez capítulos:  el primero se refiere al Plan Estratégico 2014-2018 y su relevancia para la organización; el segundo trata sobre las  
acciones especiales del Comité de Vigilancia; el capítulo III  se titula Gestión; el cuarto desarrolla el  seguimiento del caso Core bancario; relacionado 
con el  seguimiento al caso edificio se desarrolla el capítulo V;  en el capítulo VI se presenta un análisis de la situación financiera; el cumplimiento de 
los programas de los órganos sociales de la Cooperativa es tratado en el capítulo VII; el octavo se refiere a la asistencia y al pago de dietas;  el capítulo 
IX presenta asunto varios y el  X las conclusiones.

Capítulo I: PLAN ESTRATÉGICO Y SU RELEVANCIA PARA LA ORGANIZACIÓN

Un Plan Estratégico básicamente da sentido de dirección a la empresa, en el caso de Coopecaja, se ha trabajado sobre la base de un plan preparado 
por la empresa Deloitte y que fue entregado durante el 2013 con el fin de que se desarrollara durante el periodo 2014-2018.

Misión: La declaración de misión de Cooperaba está definida de la siguiente manera:

“Brindamos servicios cooperativos con soluciones financieras, sociales y solidarias que satisfacen las necesidades de las personas asociadas y clientes”

Visión: La declaración de visión de Coopecaja está definida de la siguiente manera:

“Ser la mejor cooperativa, reconocida por su solidaridad, calidez, prestigio, solidez financiera y compromiso con el desarrollo integral de las personas 
asociadas, sus familias y clientes”

Valores Institucionales: Los valores institucionales definidos por la Cooperativa como parte de su eje central de su accionar se definen como sigue 
a continuación:

•  Calidez: Centrar la calidad del servicio en la amabilidad, respecto, empatía y cercanía, considerando el bienestar de las personas asociadas y la 
Cooperativa en general.

•  Honestidad: Centrar la calidad del servicio en la amabilidad, respecto, empatía y cercanía, considerando el bienestar de las personas asociadas 
y la Cooperativa en general.

•  Trabajo en equipo: Visión de trabajo integral; fortaleciendo el desempeño basado en el cumplimiento de objetivos aplicando esfuerzos grupales.

•  Compromiso: La convicción que tendremos todos por cumplir nuestra Visión y Misión.  

Ese plan estratégico original fue modificado durante el 2014, tales modificaciones o ajustes se debieron, según manifestó la Gerencia, a que las metas 
establecidas de previo no se ajustaban a las condiciones actuales.

Al analizar los indicadores propuestos tanto en el plan original como en el plan ajustado, se encuentran algunos números o indicadores 
que se considera importante analizarlos con atención.    

Así las cosas, se procedió al análisis de cada uno de los ejes estratégicos planteados en el Plan Estratégico y a evaluar los avances obtenidos 
durante el 2014 (Cuadro N°1).   Se consultó, entonces, a la administración sobre el logro de los objetivos planteados para el 2014.

• Queremos extender los alcances de bienestar social para nuestros asociados a través de la colaboración con el Comité de Educación en la 
mejora en el proyecto de Responsabilidad Social.

• Para el 2015 se han establecido proyectos que ampliarán el valor agregado y servicio a los asociados como la Unidad de Vivienda que permitirá 
aprovechar la autorización del bono de vivienda brindado por el Banhvi.  

• Se trabaja en los ajustes necesarios para convertir la plataforma de oficinas centrales en un esquema igual al que ofrecen hoy las sucursales de 
la Cooperativa.

• Se busca implementar y fortalecer el sistema de gestión de riesgo operativo, comercial y financiero. 

• Para fortalecer la atención telefónica, se pretende presentar una propuesta de proyecto Contac Center para brindar servicios oportunos y de 
calidad.

• Posicionar el servicio de pago de servicios públicos y marchamos.

• Mejorar el clima organizacional para contar con colaboradores comprometidos, calificados que laboren en un ambiente que les permita dar lo 
mejor de ellos para beneficio de nuestros asociados.

6 AGRADECIMIENTOS FINALES

La Gerencia y su equipo de colaboradores agradece a nuestros asociados, delegados, Consejo de Administración, al Comité de Vigilancia, al Comité 
de  Educación y  al Tribunal Electoral el apoyo brindado durante el periodo 2014, ya que gracias a su confianza y el respaldo se ha podido cumplir con 
los objetivos plasmados en el último Plan Estratégico. 

Hoy somos más de 21.500 asociados que se benefician día a día con las opciones que Coopecaja ofrece y estamos seguros que lograremos hacer 
crecer esta gran familia con el fin de lograr las metas propuestas para los próximos cinco años. 

Hoy, Coopecaja se engrandece porque Coopecaja somos ustedes, somos nosotros,…somos TODOS.

M.Sc. Johnny Saborío León
Gerente
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2013

COMITÉ DE VIGILANCIA
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    Luis Bolaños Guzmán   Presidente
     Edgar Leal Cordero    Vicepresidente
    José Francisco Rodríguez Fonseca Secretario
    Porfirio Martínez Menchaca  Vocal 1
    Juan Pablo Mora Poveda  Vocal 2
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En términos de niveles educativos, la solicitud de incentivos económicos es mayor para estudiantes de educación primaria: 

Gráfico 2
Becas estudiantiles  distribuidas por nivel educativo

Febrero - 2015

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

De este modo, se resumen las acciones más relevantes del Comité de Educación y Bienestar Social. Es importante mencionar los retos continuos que 
este órgano social trabaja: 

• La capacitación de los cuerpos directivos, colaboradores y asociados en temas como bienestar social, responsabilidad social, legislación 
cooperativa y manejo de los recursos. 

• La divulgación eficiente de los beneficios sociales y el apoyo estratégico a los distintos centros de trabajo. 

• La apertura de la cooperativa hacía sus comunidades de influencia y la colaboración con grupos de interés. 

Para el Comité de Educación es de suma importancia el conocer las necesidades de capacitación y bienestar de la población cooperativista, por tanto, 
este documento, representa no solo un informe de labores, sino, una invitación al diálogo sobre nuevas propuestas en beneficio de todos.  

Cooperativamente, Comité de Educación y Bienestar Social

28 41



6. USO DE LA  RESERVA DE BIENESTAR SOCIAL

Tras el análisis de la realidad de los asociados y con el propósito de colaborar con las situaciones que continuamente estos exponen; en el año 2014, 
se revisaron y agregaron nuevas modalidades de ayuda al Reglamento de Bienestar Social. De este modo, el ámbito de ayudas comprende: 

• Auxilio económico por desastre natural o incendio.
• Ayuda por robo o infortunio
• Ayuda por situación económica difícil.
• Auxilio económico por fallecimiento.
• Auxilio económico para compra de medicamentos, tratamientos no contemplados por la CCSS.
• Ayuda por accidente grave o emergencia médica.
• Ayuda para paciente en fase terminal.

Cada modalidad de ayuda cuenta con requisitos específicos y para los casos de situación económica y robo, se ha definido una entrevista previa al 
solicitante. 

El uso de la Reserva de Bienestar Social durante el 2014, se materializa en la aprobación del 70% de las solicitudes recibidas, esto se contabiliza en: 

7. PROGRAMA DE BECAS Y PAQUETES ESCOLARES PERIODO 2014-2015

Al igual que en el ciclo anterior, se destinaron 40 millones de colones distribuidos en 400 becas de 100 mil colones cada una. Para el 2014, por 
primera vez se brindaron incentivos económicos  para estudiantes universitarios (asociados activos y/o sus hijos e hijas). Por otra parte, la cantidad 
de paquetes de útiles disponibles para este curso lectivo fue de 450 unidades.  La distribución de becas a nivel provincial puede observarse en el 
siguiente gráfico: 

                                       Gráfico 1
                                    Becas estudiantiles (incentivo económico) distribuidas por provincia

                                        Febrero - 2015

                                                                                   Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014
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• Programa de voluntariado: En los meses de mayo y noviembre, se celebraron dos actividades del programa de voluntariado Cooperando. En 
cada una, participaron más de 15 colabores así como directores de los órganos sociales. Lo que se contabiliza en 152 horas de trabajo voluntario 
para el año 2014. La primera de estas actividades se llevó a cabo en el Parque Nacional Volcán Poás (Limpieza de senderos y mantenimiento Casa 
de guarda parques), mientras que la segunda, brindó alimentación a más de 120 personas habitantes de la calle. 

Imágen 3
Voluntario en Volcán Poás

Mayo - 2014

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

• Oficina Verde: Con el fin de fomentar el reciclaje activo, se implementó la donación de basureros (10 estaciones reciclaje denominados Puntos 
Ecológicos) a distintos centros de trabajo.  Algunos de los centros beneficiarios fueron: El Hospital Monseñor Sanabria,  el Hospital de San Carlos, 
la Clínica Central y el Hospital Escalante Pradilla, entre otros.  A nivel de oficinas de Coopecaja, se implementó publicidad verde en donde se 
brindan tips para mejorar el uso de los recursos naturales y energéticos. Asimismo, entre asociados, se distribuyeron marcadores de libros con 
mensajes sobre cuidado del planeta. 

Imagen 4
Donación de Punto Ecológico en el Hospital Monseñor Sanabria

Agosto -2014

                                                           
                                                                                                                                   Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014
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Imágen 2
Reunión preliminar del Club Momentos Dorados

Abril  - 2014

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

• Visitas a escuelas con el taller Ahorrando y Soñando: Se visitaron 3 escuelas en las provincias de Cartago, Alajuela y Heredia, con el fin 
enseñar a los niños los valores cooperativos y la importancia del ahorro mediante la decoración de alcancías de barro que les permiten ahorrar 
como grupo. 

• Donaciones a centros de trabajo: Conscientes de las necesidades de los distintos centros de trabajo, el Comité de Educación comunicó a los 
asociados, la posibilidad brindar donaciones (bajo la debida justificación) por un monto máximo de 250 mil colones. Con estas donaciones, se 
logró proveer de instrumentos como proyectores, pantallas, impresoras y microondas etc; a centros de trabajo en Liberia, Rio Claro, Heredia, 
Limón, Palmar Norte y Los Chiles entre otros.

• Celebraciones especiales para el Día de la Madre, Día del Padre y Día del Niño: Durante estas fechas, se realizaron talleres que fomentasen 
el vínculo entre padres e hijos, así como la capacidad creativa de los niños.  Cada actividad, brindó lecciones clave para mejorar las relaciones 
entre padre e hijos a través del trabajo en equipo y el juego.  El taller sobre Finanzas y Emprendimiento, por su parte, motivó a los participantes 
para iniciar su propio negocio, basados en sus talentos particulares, los cuales iban desde la confección de manualidades hasta la práctica de 
algún arte o deporte. Las actividades se denominaron:
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Imágen 1 
Reto Coopecaja Extremo

Enero-2015

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

5. PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

 Convencidos de la importancia de ser socialmente responsables, en su segundo año de ejecución, el programa de Responsabilidad Social amplió sus 
aportes a los asociados y las comunidades en que estos se desarrollan. Entre los programas más destacados pueden mencionarse:  

• Escuela de líderes juveniles: Los campamentos Reto Coopecaja Extremo, han permitido detectar liderazgo y capacidades individuales. Por lo 
que se crea el primer grupo de Líderes Juveniles, conformado por hijos de asociados que han demostrado un interés genuino en cooperar y 
ser parte del movimiento cooperativo. El evento se llevó a cabo en el mes de Junio y reunió a 20 jóvenes entre los 12 y 17 años. Los graduados 
como líderes juveniles, se han integrado como equipo de apoyo a los campamentos de niños, lo que les permite desarrollar sus habilidades de 
liderazgo. 

• Charlas y talleres de Salud Financiera: Estas capacitaciones se imparten en todo el país bajo las modalidades de charla magistral y taller 
participativo.  Durante las mismas, los participantes se enfrentan a situaciones prácticas que les permiten tomar decisiones en términos 
financieros. Durante este proceso, se brinda aprendizaje sobre la personalidad financiera, la forma correcta de hacer un presupuesto, las 
posibilidades de inversión, la importancia del ahorro, etc. 

Para el periodo en cuestión, este programa fue compartido en 50 centros de trabajo, así como en poblaciones de prejubilados de todo el país. 
Es importante mencionar que durante las charlas de Salud Financiera, se hace mención de los beneficios que brinda una entidad cooperativa 
como Coopecaja, tanto en términos financieros como sociales. 

• Apertura del club para adultos mayores Momentos Dorados: En coordinación con AGECO se imparten charlas y clases de ejercicios (yoga, 
tai-chi, bailes populares, pilates, etc.) a un grupo de 30 adultos mayores. El éxito del programa, ha permitido la planeación de una segunda 
edición, en la que se espera la participación de 50 adultos mayores. La primera edición del programa se celebró desde Julio hasta 
Diciembre del 2014.
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3. PROGRAMA DE MATERIALES EDUCATIVOS   

Con el fin de cumplir la función educativa y difundir los valores cooperativos (como lo estipulan los artículos 5 y 6 del Reglamento de la Reserva de 
Educación). Se elaboraron artículos promocionales de corte educativo, ambiental y que fomenten la cultura del ahorro. Entre ellos, valga mencionar 
la segunda edición de los Folletos de Salud Financiera mismos que complementan el programa de charlas bajo esta modalidad. 

No menos importante, fue la emisión de los boletines Mi Mundo y la aparición de COOPECAJA en dos de las ediciones de la Revista del Grupo Nación 
Soluciones Cooperativas, donde se trabajaron temas como el rol de las mujeres cooperativistas y la importancia de la innovación en las CAC. 

Adicionalmente, el Comité de Educación lanza el boletín Educa-Acción donde el asociado puede conocer las funciones, beneficios y programas 
vigentes del Comité de Educación. 

4. PROGRAMA DE CAMPAMENTOS PARA EDUCACIÓN COOPERATIVA

En los meses de enero y julio 2014, se celebraron seis campamentos bajo la modalidad Reto Coopecaja Extremo. Además del fomento del sentido de 
colectividad, la cultura del ahorro se ha vuelto un tema clave dentro de estas actividades. Cabe mencionar, que los campamentos han dado paso a 
un nuevo programa definido como Líderes Juveniles Cooperativistas, lo que contribuye al relevo generacional de los asociados. 
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COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

El Comité de Educación y Bienestar Social de COOPECAJA R.L. tiene la misión de capacitar, educar y apoyar a los asociados para que mejoren su 
calidad de vida. Nuestro órgano social, se constituye en el  centro para el desarrollo de competencias (conocimientos, habilidades y destrezas) 
en áreas como la educación cooperativa, el buen uso de los recursos financieros, la proyección a la comunidad y el reforzamiento del sentido de 
pertenencia. 

Conscientes de la importancia de brindar soluciones integrales a la población cooperativista, el Comité de Educación, ha incrementado sus opciones 
de formación cooperativa y propuestas de bienestar social.  Para el periodo que concluye, es de suma satisfacción traducir el valor de la calidez en 
planes y proyectos de formación y cooperación. 

El Comité de Educación, se ha dado a la tarea de reforzar, la noción de una cooperativa más humana y solidaria. Durante el periodo en cuestión, tales 
objetivos se materializaron en los siguientes proyectos:

1. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DELEGADOS

Se realizaron los seminarios de actualización profesional denominados El orgullo de servir – Estrategia e Innovación en el Contexto Cooperativo. 
Estos seminarios, bajo la modalidad de taller participativo, permitieron reflexionar sobre el importante rol que juegan los delegados, así como el valor 
de la capacidad creativa y adaptiva para resolver situaciones desde dicha función.

Tales eventos se celebraron en las siguientes fechas y lugares:

2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A ASOCIADOS

Como parte del fomento a la educación financiera, en Octubre y Febrero se celebraron los Talleres de Finanzas Saludables para delegados y asociados 
de las zonas de Puntarenas y el Gran Área Metropolitana. Estos talleres de alta demanda, refuerzan el sistema de educación financiera que este 
Comité ha venido desarrollando en centros de trabajo de todo el país.  

Asimismo, los asociados adultos mayores, celebraron su día con la capacitación Expresiones del amor en la edad adulta, un taller de 4 horas que 
maneja el tema del autoestima y las relaciones interpersonales en la tercera edad. Estos eventos, se realizaron en colaboración con Enfoque a la 
Familia.  La cantidad de participantes se muestra a continuación: 

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    Sandra Durán Briceño (q.d.D.g.)  Presidenta
     Leroy Benett Grant    Vicepresidente
    Josefa Mendoza Martínez  Secretaria
    Johnny Castro García   Vocal 1
    Lorenzo Chacón Arrieta   Vocal 2
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COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

El Comité de Educación y Bienestar Social de COOPECAJA R.L. tiene la misión de capacitar, educar y apoyar a los asociados para que mejoren su 
calidad de vida. Nuestro órgano social, se constituye en el  centro para el desarrollo de competencias (conocimientos, habilidades y destrezas) 
en áreas como la educación cooperativa, el buen uso de los recursos financieros, la proyección a la comunidad y el reforzamiento del sentido de 
pertenencia. 

Conscientes de la importancia de brindar soluciones integrales a la población cooperativista, el Comité de Educación, ha incrementado sus opciones 
de formación cooperativa y propuestas de bienestar social.  Para el periodo que concluye, es de suma satisfacción traducir el valor de la calidez en 
planes y proyectos de formación y cooperación. 

El Comité de Educación, se ha dado a la tarea de reforzar, la noción de una cooperativa más humana y solidaria. Durante el periodo en cuestión, tales 
objetivos se materializaron en los siguientes proyectos:

1. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A DELEGADOS

Se realizaron los seminarios de actualización profesional denominados El orgullo de servir – Estrategia e Innovación en el Contexto Cooperativo. 
Estos seminarios, bajo la modalidad de taller participativo, permitieron reflexionar sobre el importante rol que juegan los delegados, así como el valor 
de la capacidad creativa y adaptiva para resolver situaciones desde dicha función.

Tales eventos se celebraron en las siguientes fechas y lugares:

2. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A ASOCIADOS

Como parte del fomento a la educación financiera, en Octubre y Febrero se celebraron los Talleres de Finanzas Saludables para delegados y asociados 
de las zonas de Puntarenas y el Gran Área Metropolitana. Estos talleres de alta demanda, refuerzan el sistema de educación financiera que este 
Comité ha venido desarrollando en centros de trabajo de todo el país.  

Asimismo, los asociados adultos mayores, celebraron su día con la capacitación Expresiones del amor en la edad adulta, un taller de 4 horas que 
maneja el tema del autoestima y las relaciones interpersonales en la tercera edad. Estos eventos, se realizaron en colaboración con Enfoque a la 
Familia.  La cantidad de participantes se muestra a continuación: 

COMITÉ DE EDUCACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    Sandra Durán Briceño (q.d.D.g.)  Presidenta
     Leroy Benett Grant    Vicepresidente
    Josefa Mendoza Martínez  Secretaria
    Johnny Castro García   Vocal 1
    Lorenzo Chacón Arrieta   Vocal 2
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3. PROGRAMA DE MATERIALES EDUCATIVOS   

Con el fin de cumplir la función educativa y difundir los valores cooperativos (como lo estipulan los artículos 5 y 6 del Reglamento de la Reserva de 
Educación). Se elaboraron artículos promocionales de corte educativo, ambiental y que fomenten la cultura del ahorro. Entre ellos, valga mencionar 
la segunda edición de los Folletos de Salud Financiera mismos que complementan el programa de charlas bajo esta modalidad. 

No menos importante, fue la emisión de los boletines Mi Mundo y la aparición de COOPECAJA en dos de las ediciones de la Revista del Grupo Nación 
Soluciones Cooperativas, donde se trabajaron temas como el rol de las mujeres cooperativistas y la importancia de la innovación en las CAC. 

Adicionalmente, el Comité de Educación lanza el boletín Educa-Acción donde el asociado puede conocer las funciones, beneficios y programas 
vigentes del Comité de Educación. 

4. PROGRAMA DE CAMPAMENTOS PARA EDUCACIÓN COOPERATIVA

En los meses de enero y julio 2014, se celebraron seis campamentos bajo la modalidad Reto Coopecaja Extremo. Además del fomento del sentido de 
colectividad, la cultura del ahorro se ha vuelto un tema clave dentro de estas actividades. Cabe mencionar, que los campamentos han dado paso a 
un nuevo programa definido como Líderes Juveniles Cooperativistas, lo que contribuye al relevo generacional de los asociados. 
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Imágen 1 
Reto Coopecaja Extremo

Enero-2015

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

5. PROGRAMAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

 Convencidos de la importancia de ser socialmente responsables, en su segundo año de ejecución, el programa de Responsabilidad Social amplió sus 
aportes a los asociados y las comunidades en que estos se desarrollan. Entre los programas más destacados pueden mencionarse:  

• Escuela de líderes juveniles: Los campamentos Reto Coopecaja Extremo, han permitido detectar liderazgo y capacidades individuales. Por lo 
que se crea el primer grupo de Líderes Juveniles, conformado por hijos de asociados que han demostrado un interés genuino en cooperar y 
ser parte del movimiento cooperativo. El evento se llevó a cabo en el mes de Junio y reunió a 20 jóvenes entre los 12 y 17 años. Los graduados 
como líderes juveniles, se han integrado como equipo de apoyo a los campamentos de niños, lo que les permite desarrollar sus habilidades de 
liderazgo. 

• Charlas y talleres de Salud Financiera: Estas capacitaciones se imparten en todo el país bajo las modalidades de charla magistral y taller 
participativo.  Durante las mismas, los participantes se enfrentan a situaciones prácticas que les permiten tomar decisiones en términos 
financieros. Durante este proceso, se brinda aprendizaje sobre la personalidad financiera, la forma correcta de hacer un presupuesto, las 
posibilidades de inversión, la importancia del ahorro, etc. 

Para el periodo en cuestión, este programa fue compartido en 50 centros de trabajo, así como en poblaciones de prejubilados de todo el país. 
Es importante mencionar que durante las charlas de Salud Financiera, se hace mención de los beneficios que brinda una entidad cooperativa 
como Coopecaja, tanto en términos financieros como sociales. 

• Apertura del club para adultos mayores Momentos Dorados: En coordinación con AGECO se imparten charlas y clases de ejercicios (yoga, 
tai-chi, bailes populares, pilates, etc.) a un grupo de 30 adultos mayores. El éxito del programa, ha permitido la planeación de una segunda 
edición, en la que se espera la participación de 50 adultos mayores. La primera edición del programa se celebró desde Julio hasta 
Diciembre del 2014.
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Imágen 2
Reunión preliminar del Club Momentos Dorados

Abril  - 2014

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

• Visitas a escuelas con el taller Ahorrando y Soñando: Se visitaron 3 escuelas en las provincias de Cartago, Alajuela y Heredia, con el fin 
enseñar a los niños los valores cooperativos y la importancia del ahorro mediante la decoración de alcancías de barro que les permiten ahorrar 
como grupo. 

• Donaciones a centros de trabajo: Conscientes de las necesidades de los distintos centros de trabajo, el Comité de Educación comunicó a los 
asociados, la posibilidad brindar donaciones (bajo la debida justificación) por un monto máximo de 250 mil colones. Con estas donaciones, se 
logró proveer de instrumentos como proyectores, pantallas, impresoras y microondas etc; a centros de trabajo en Liberia, Rio Claro, Heredia, 
Limón, Palmar Norte y Los Chiles entre otros.

• Celebraciones especiales para el Día de la Madre, Día del Padre y Día del Niño: Durante estas fechas, se realizaron talleres que fomentasen 
el vínculo entre padres e hijos, así como la capacidad creativa de los niños.  Cada actividad, brindó lecciones clave para mejorar las relaciones 
entre padre e hijos a través del trabajo en equipo y el juego.  El taller sobre Finanzas y Emprendimiento, por su parte, motivó a los participantes 
para iniciar su propio negocio, basados en sus talentos particulares, los cuales iban desde la confección de manualidades hasta la práctica de 
algún arte o deporte. Las actividades se denominaron:
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• Programa de voluntariado: En los meses de mayo y noviembre, se celebraron dos actividades del programa de voluntariado Cooperando. En 
cada una, participaron más de 15 colabores así como directores de los órganos sociales. Lo que se contabiliza en 152 horas de trabajo voluntario 
para el año 2014. La primera de estas actividades se llevó a cabo en el Parque Nacional Volcán Poás (Limpieza de senderos y mantenimiento Casa 
de guarda parques), mientras que la segunda, brindó alimentación a más de 120 personas habitantes de la calle. 

Imágen 3
Voluntario en Volcán Poás

Mayo - 2014

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

• Oficina Verde: Con el fin de fomentar el reciclaje activo, se implementó la donación de basureros (10 estaciones reciclaje denominados Puntos 
Ecológicos) a distintos centros de trabajo.  Algunos de los centros beneficiarios fueron: El Hospital Monseñor Sanabria,  el Hospital de San Carlos, 
la Clínica Central y el Hospital Escalante Pradilla, entre otros.  A nivel de oficinas de Coopecaja, se implementó publicidad verde en donde se 
brindan tips para mejorar el uso de los recursos naturales y energéticos. Asimismo, entre asociados, se distribuyeron marcadores de libros con 
mensajes sobre cuidado del planeta. 

Imagen 4
Donación de Punto Ecológico en el Hospital Monseñor Sanabria

Agosto -2014

                                                           
                                                                                                                                   Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014
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6. USO DE LA  RESERVA DE BIENESTAR SOCIAL

Tras el análisis de la realidad de los asociados y con el propósito de colaborar con las situaciones que continuamente estos exponen; en el año 2014, 
se revisaron y agregaron nuevas modalidades de ayuda al Reglamento de Bienestar Social. De este modo, el ámbito de ayudas comprende: 

• Auxilio económico por desastre natural o incendio.
• Ayuda por robo o infortunio
• Ayuda por situación económica difícil.
• Auxilio económico por fallecimiento.
• Auxilio económico para compra de medicamentos, tratamientos no contemplados por la CCSS.
• Ayuda por accidente grave o emergencia médica.
• Ayuda para paciente en fase terminal.

Cada modalidad de ayuda cuenta con requisitos específicos y para los casos de situación económica y robo, se ha definido una entrevista previa al 
solicitante. 

El uso de la Reserva de Bienestar Social durante el 2014, se materializa en la aprobación del 70% de las solicitudes recibidas, esto se contabiliza en: 

7. PROGRAMA DE BECAS Y PAQUETES ESCOLARES PERIODO 2014-2015

Al igual que en el ciclo anterior, se destinaron 40 millones de colones distribuidos en 400 becas de 100 mil colones cada una. Para el 2014, por 
primera vez se brindaron incentivos económicos  para estudiantes universitarios (asociados activos y/o sus hijos e hijas). Por otra parte, la cantidad 
de paquetes de útiles disponibles para este curso lectivo fue de 450 unidades.  La distribución de becas a nivel provincial puede observarse en el 
siguiente gráfico: 

                                       Gráfico 1
                                    Becas estudiantiles (incentivo económico) distribuidas por provincia

                                        Febrero - 2015

                                                                                   Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014
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En términos de niveles educativos, la solicitud de incentivos económicos es mayor para estudiantes de educación primaria: 

Gráfico 2
Becas estudiantiles  distribuidas por nivel educativo

Febrero - 2015

Fuente: Departamento de Mercadeo, Coopecaja. 2014

De este modo, se resumen las acciones más relevantes del Comité de Educación y Bienestar Social. Es importante mencionar los retos continuos que 
este órgano social trabaja: 

• La capacitación de los cuerpos directivos, colaboradores y asociados en temas como bienestar social, responsabilidad social, legislación 
cooperativa y manejo de los recursos. 

• La divulgación eficiente de los beneficios sociales y el apoyo estratégico a los distintos centros de trabajo. 

• La apertura de la cooperativa hacía sus comunidades de influencia y la colaboración con grupos de interés. 

Para el Comité de Educación es de suma importancia el conocer las necesidades de capacitación y bienestar de la población cooperativista, por tanto, 
este documento, representa no solo un informe de labores, sino, una invitación al diálogo sobre nuevas propuestas en beneficio de todos.  

Cooperativamente, Comité de Educación y Bienestar Social
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2013

COMITÉ DE VIGILANCIA
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    Luis Bolaños Guzmán   Presidente
     Edgar Leal Cordero    Vicepresidente
    José Francisco Rodríguez Fonseca Secretario
    Porfirio Martínez Menchaca  Vocal 1
    Juan Pablo Mora Poveda  Vocal 2
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COMITÉ DE VIGILANCIA
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Con responsabilidad y satisfacción nos corresponde presentar nuestro Informe Anual ante la Asamblea de Delegados, a nuestros asociados y a todos 
a quienes nos corresponde presentarlo cada año como señala la normativa y respondiendo a los valores institucionales.

En este informe nos complace ofrecer los resultados de nuestra labor durante el periodo 2014-2015.

Como lo hicimos con el anterior informe, mantenemos nuestro compromiso para que nuestra Cooperativa conserve altos niveles de confianza entre 
nuestros asociados y la sociedad en general y continuar como una institución sólida y con excelente líquidez, con una visión de largo plazo orientada 
a la búsqueda de consensos fundamentados en la objetividad y el análisis profundo.

Este informe incluyen diez capítulos:  el primero se refiere al Plan Estratégico 2014-2018 y su relevancia para la organización; el segundo trata sobre las  
acciones especiales del Comité de Vigilancia; el capítulo III  se titula Gestión; el cuarto desarrolla el  seguimiento del caso Core bancario; relacionado 
con el  seguimiento al caso edificio se desarrolla el capítulo V;  en el capítulo VI se presenta un análisis de la situación financiera; el cumplimiento de 
los programas de los órganos sociales de la Cooperativa es tratado en el capítulo VII; el octavo se refiere a la asistencia y al pago de dietas;  el capítulo 
IX presenta asunto varios y el  X las conclusiones.

Capítulo I: PLAN ESTRATÉGICO Y SU RELEVANCIA PARA LA ORGANIZACIÓN

Un Plan Estratégico básicamente da sentido de dirección a la empresa, en el caso de Coopecaja, se ha trabajado sobre la base de un plan preparado 
por la empresa Deloitte y que fue entregado durante el 2013 con el fin de que se desarrollara durante el periodo 2014-2018.

Misión: La declaración de misión de Cooperaba está definida de la siguiente manera:

“Brindamos servicios cooperativos con soluciones financieras, sociales y solidarias que satisfacen las necesidades de las personas asociadas y clientes”

Visión: La declaración de visión de Coopecaja está definida de la siguiente manera:

“Ser la mejor cooperativa, reconocida por su solidaridad, calidez, prestigio, solidez financiera y compromiso con el desarrollo integral de las personas 
asociadas, sus familias y clientes”

Valores Institucionales: Los valores institucionales definidos por la Cooperativa como parte de su eje central de su accionar se definen como sigue 
a continuación:

•  Calidez: Centrar la calidad del servicio en la amabilidad, respecto, empatía y cercanía, considerando el bienestar de las personas asociadas y la 
Cooperativa en general.

•  Honestidad: Centrar la calidad del servicio en la amabilidad, respecto, empatía y cercanía, considerando el bienestar de las personas asociadas 
y la Cooperativa en general.

•  Trabajo en equipo: Visión de trabajo integral; fortaleciendo el desempeño basado en el cumplimiento de objetivos aplicando esfuerzos grupales.

•  Compromiso: La convicción que tendremos todos por cumplir nuestra Visión y Misión.  

Ese plan estratégico original fue modificado durante el 2014, tales modificaciones o ajustes se debieron, según manifestó la Gerencia, a que las metas 
establecidas de previo no se ajustaban a las condiciones actuales.

Al analizar los indicadores propuestos tanto en el plan original como en el plan ajustado, se encuentran algunos números o indicadores 
que se considera importante analizarlos con atención.    

Así las cosas, se procedió al análisis de cada uno de los ejes estratégicos planteados en el Plan Estratégico y a evaluar los avances obtenidos 
durante el 2014 (Cuadro N°1).   Se consultó, entonces, a la administración sobre el logro de los objetivos planteados para el 2014.

• Queremos extender los alcances de bienestar social para nuestros asociados a través de la colaboración con el Comité de Educación en la 
mejora en el proyecto de Responsabilidad Social.

• Para el 2015 se han establecido proyectos que ampliarán el valor agregado y servicio a los asociados como la Unidad de Vivienda que permitirá 
aprovechar la autorización del bono de vivienda brindado por el Banhvi.  

• Se trabaja en los ajustes necesarios para convertir la plataforma de oficinas centrales en un esquema igual al que ofrecen hoy las sucursales de 
la Cooperativa.

• Se busca implementar y fortalecer el sistema de gestión de riesgo operativo, comercial y financiero. 

• Para fortalecer la atención telefónica, se pretende presentar una propuesta de proyecto Contac Center para brindar servicios oportunos y de 
calidad.

• Posicionar el servicio de pago de servicios públicos y marchamos.

• Mejorar el clima organizacional para contar con colaboradores comprometidos, calificados que laboren en un ambiente que les permita dar lo 
mejor de ellos para beneficio de nuestros asociados.

6 AGRADECIMIENTOS FINALES

La Gerencia y su equipo de colaboradores agradece a nuestros asociados, delegados, Consejo de Administración, al Comité de Vigilancia, al Comité 
de  Educación y  al Tribunal Electoral el apoyo brindado durante el periodo 2014, ya que gracias a su confianza y el respaldo se ha podido cumplir con 
los objetivos plasmados en el último Plan Estratégico. 

Hoy somos más de 21.500 asociados que se benefician día a día con las opciones que Coopecaja ofrece y estamos seguros que lograremos hacer 
crecer esta gran familia con el fin de lograr las metas propuestas para los próximos cinco años. 

Hoy, Coopecaja se engrandece porque Coopecaja somos ustedes, somos nosotros,…somos TODOS.

M.Sc. Johnny Saborío León
Gerente
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Para marzo de 2014 se abrieron las puertas de la Sucursal de Desamparados, la que ha generado excelentes resultados y la aceptación de los asociados 
ha sido más que satisfactoria, tanto que al cierre del año se proyectaron resultados que fueron superados por los servicios y atención brindad por la 
sucursal, tal y como se muestra en el siguiente gráfico. 

4 PERSPECTIVAS FUTURAS 

Existe una serie de proyectos que por diversas circunstancias se han quedado estancados en los últimos años y que son estratégicos para darle 
sostenibilidad a la organización para los próximos años. 

En un replanteamiento que realizó la administración en conjunto con el Consejo de Administración, se están retomando lo mismo que otros proyectos 
plasmados en el Plan Estratégico 2014-2018, donde con el apoyo de todo el equipo de trabajo que actualmente conforma Coopecaja se asegura 
lograr su ejecución en los plazos establecidos con el fin de brindarle a nuestros asociados los mejores servicios. Como parte de esos proyectos se 
mencionan los siguientes:

• Se logró con éxito realizar el Finiquito con la empresa Medina y Asociados para utilizar los planos tanto constructivos como de muebles. 
También se cambió en el modelo para continuar con la construcción del edificio de la sede central mediante un fideicomiso llave en mano con 
BN Fiduciario, de manera que, como especialistas de construcción de grandes obras, se encarguen de hacer la construcción de tan añorado 
sueño, el cual se espera tener concluido el próximo año. 

 Actualmente se está en la fase del finiquito con los últimos detalles, tales como áreas, cantidad de pisos y actualización de las necesidades 
acordes con el Plan Estratégico de la Cooperativa.

•  En el proceso para mejorar el servicio y expansión de la Cooperativa, se inició con la apertura de la sucursal en la zona de Liberia en Guanacaste, 
la cual se proyecta que abrirá sus puertas en abril 2015. También se comenzará con el estudio de factibilidad de otra sucursal con el fin de poder 
mejorar la accesibilidad de nuestros servicios en otras zonas del país.

• Se están evaluando opciones para mejorarlas instalaciones de la Sucursal de Puntarenas por lo que, para el año 2015, se espera brindar un 
espacio de atención a los asociados con la calidad y presentación que tienen las restantes sucursales.

• Continuaremos generando posicionamiento de mercado para Coopecaja por medio de varias campañas publicitarias. 

• En relación con el proyecto del nuevo CORE Bancario, se lograron reanudar las negociaciones con la empresa Prosoft y se está 
en la implementación de seis módulos a nivel del back office. También se está  revisando el contrato final para la ejecución de 
los restantes módulos que conforman el Core Bancario,  que incluye dos módulos de gran utilidad para el asociado como son 
banca en línea y el módulo para móviles Apps IOS y Android, el cual le brindará a los asociados todas las facilidades que la 
tecnología ofrece. 

En relación con los avances en cada uno de los puntos, el señor Gerente expuso que se estaría llevando a cabo un programa para el posicionamiento 
de la misión, la visión y los valores institucionales, sin embargo, al momento de escribir este informe está pendiente el detalle de dicho plan.
En cuanto al fortalecimiento y a la diversificación de los canales de comercialización (restructuración Puntarenas, call center, inicio proceso Sucursal 
de Liberia), se encuentran pendientes.

En cuanto a las políticas y reglamentos, se lograron avances importantes que se espera sigan siendo completados, revisados y mejorados de forma 
permanente con el fin de que respondan a las necesidades actuales de la Cooperativa.

Cuadro N° 1

Fuente: Plan Estratégico Coopecaja R.L.

En relación con los objetivos trazados para el 2015, vemos con entusiasmo el trabajo de la Gerencia por avanzar en la modernización de la Cooperativa. 

No obstante, consideramos importante que cada objetivo estratégico se desarrolle integralmente con el fin de que la Cooperativa avance conforme 
a lo planeado. Por lo anterior, es nuestro interés que se dé cumplimiento de todos los objetivos establecidos para cada uno de los años para avanzar 
conforme al Plan Estratégico.

Recomendaciones:

1. Que la administración continúe con la atención y cumplimiento de todos los compromisos incluidos en el Plan Estratégico con el propósito de 
alcanzar los objetivos trazados en él.

2. Que la administración, una vez definidos los responsables de atender y dar seguimiento a cada uno de los objetivos estratégicos, proceda a 
comunicar a cada uno sus responsabilidades para evitar los incumplimientos, por lo tanto, que dificulten alcanzar las metas trazadas.

3. Que el Consejo de Administración observe con rigor el avance en el cumplimiento de los objetivos trazados en el Plan Estratégico.

Capítulo II: ACCIONES ESPECIALES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE VIGILANCIA

“Política de conociendo a las jefaturas de la cooperativa”

Como parte de nuestra responsabilidad de velar por los intereses de todos los asociados, además del mandato recibido de la Asamblea de Delegados, 
durante el 2014, nos propusimos acercarnos a las jefaturas de la Cooperativa. 

Fue así como, con base en un calendario, se recibieron todas las jefaturas de la Cooperativa con el fin de fiscalizar la labor de cada una en el marco 
de sus competencias.
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL

Ante la necesidad de esclarecer los hechos presentados en algunas dependencias de la administración de la Cooperativa, a la luz de los resultados 
expuestos en varios informes, este Comité, respondiendo a nuestro compromiso con los asociados, la Asamblea de Delegados y con todos los que 
de alguna forma tienen relación con la Cooperativa, en la sesión 965 del 14 de noviembre de 2014 acordó:

“CV-2014-965-01: Una vez conocidos y analizados los hechos suscitados en las áreas de Proveeduría y Recursos Humanos, este comité 
acuerda solicitar al Consejo de Administración que se realicen las gestiones necesarias para determinar el posible daño patrimonial 
ocasionado a la cooperativa por los funcionarios involucrados, a fin de aplicar las medidas penales, patrimoniales y de cualquier otra 
índole que correspondan. Es importante tomar en cuenta lo señalado en el informe de la Licda. Alejandra Jiménez, el acuerdo CA-260-
2014, del 18 Julio de 2014, CA- 284-2014 del 15 de agosto de 2014, CA-264-2014, y lo señalado en los informes de la auditoría realizados 
para estos efectos.”

El 10 de febrero en sesión del Consejo de Administración, el señor auditor, licenciado Gilberto González, Auditor Interno de la Cooperativa, manifestó: 
“en la mayoría de estos buscan responsables de los casos que se dieron a raíz de informes anteriores y sí hubo pérdidas patrimoniales. Indica que 
cuesta encontrar responsables debido a los procedimientos y políticas no muy bien definidos y las funciones no muy bien establecidas. 

En cuanto a pérdidas materiales los datos con los que se cuentan son muy subjetivos. Algunos de los activos que se compraron en ese entonces son 
de tipo tecnológico y algunos hace un año no se están utilizando por lo que el análisis se hace un poco difícil para determinar una pérdida, por lo que 
son algunas de las limitaciones que se encontraron. De igual manera está la parte legal que en su momento era ver la posibilidad de ejercer acciones 
legales contra estos ex empleados de la cooperativa.”

Continuó el señor auditor “Indica señor González que con relación a la parte de responsabilidades en ese entonces no estaban bien definidas para 
cada uno de los funcionarios, de hecho cuando se les contrató no estaban claras sus responsabilidades y no firmaron como enterados de éstas por 
lo que es difícil comparar cuando se hizo la revisión, las que incumplieron.”     

En relación con las posibles responsabilidades que puedan recaer sobre el anterior Gerente, la señora Karen Espinoza señaló “en el caso de German 
Vidaurre se le asignó como líder del proyecto pero en el Manual de Puestos de ese momento, eso no estaba establecido”.  

Continuó el señor Gilberto González: “con respecto a la pérdida patrimonial es difícil determinar ya que en la parte de cotizaciones no es lo mismo 
cotizar un artículo de hace dos años que ahora ya que puede que el modelo ni exista o los precios sean diferentes. Otra parte es la de la instalación 
(edificio) donde sucede lo mismo.”

Es importante destacar que este tema actualmente se encuentra en discusión en el Consejo de Administración, por lo que se espera que pronto se 
conozcan los resultados.  

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración procure por los medios más convenientes gestionar los procesos que correspondan contra los involucrados 
en estos casos. 

2. Que la administración proponga de inmediato nueva reglamentación interna, controles y otras regulaciones que sean necesarias para evitar 
afectaciones patrimoniales para la Cooperativa.

3. Que el Consejo de Administración analice y revise de forma exhaustiva, y apruebe toda la reglamentación que mitigue los riesgos en materia 
patrimonial para la organización.

ASISTENCIA A SESIONES CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

Como parte de las acciones realizadas durante el periodo 2014-2015, por considerarse parte fundamental en el trabajo del Comité de Vigilancia, se 
mantuvo una permanente asistencia a las sesiones del Consejo de Administración.

Nuestro objetivo es mantenernos al tanto de las decisiones que se toman por parte del Consejo de Administración, ofrecer nuestra opinión sobre los 
distintos puntos de discusión y decisiones por parte de ese órgano colegiado.

En muchos casos se expusieron por nuestra parte, nuestras inquietudes y preocupaciones en casos tales como:

Se generó un nivel de rentabilidad sobre el patrimonio por encima de la inflación, producto de una administración apropiada de los márgenes de 
intermediación financiera y de niveles controlados de gasto administrativo con respecto a los activos totales.

Sucursales:

Con relación a la Sucursal de Heredia, la cual inició labores como proyecto en octubre del 2011, gracias a la buena acogida por parte de los asociados 
de la zona y la eficiente labor en su gestión, para diciembre del 2014 se logró superar la meta de resultados en 240%, al lograr generar resultados por 
¢175.20 millones de colones, según se muestra a continuación en el Gráfico 20.

También para el proyecto de la Sucursal de Puntarenas, que se inició en febrero de 2013, se han generado excelentes resultados, que le han permitido 
alcanzar un elevado grado de satisfacción entre nuestros asociados, lo que se demuestra en la superación de la meta de rentabilidad a diciembre 
2014 que se había proyectado en109%, como se muestra en el siguiente gráfico.
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Cabe resaltar que a pesar de las situaciones enfrentadas durante el 2014, Coopecaja al cierre del año se colocó en los primeros lugares en cuanto a 
eficiencia. Ese indicador se midió por medio de la relación de los gastos administrativos entre la utilidad operacional bruta y se obtuvo un resultado 
de 1,36%, es decir, por cada ¢1 de gasto, COOPECAJA generó ¢2,15 de utilidades. 

Cabe resaltar que este porcentaje es más alto que el de otras cooperativas abiertas y aquella que se encuentran por encima de la Cooperativa es 
porque son cooperativas cerradas, según se muestra en el siguiente gráfico. 

Comentario final del análisis económico financiero:

Para el 2014, COOPECAJA continuó manteniendo sanos indicadores como excelente posición de solidez financiera, también mantuvo 
bajos la morosidad de la cartera crediticia y el índice de endeudamiento; hubo un manejo positivo del calce de plazos; así como 
una buena calificación a nivel cuantitativo por parte de SUGEF por medio de la ficha CAMELS; además de presentar suficiencia 
patrimonial controlada por encima de lo regulado y  adecuada gestión de riesgos.

• Construcción del edificio (capítulo IV)

• Nuevo Core bancario (capítulo V)

• Necesidad de aclarar temas como el posible daño patrimonial que pudiera haber sufrido la Cooperativa en relación con casos como el de las 
áreas de Recursos Humanos, entre otros.

Los resultados hasta el momento han sido muy satisfactorios, ya que se han podido externar, de forma clara y sincera, nuestras posiciones y 
pensamientos sobre algunos temas que se pueden considerar delicados, tales como el  de la construcción del edificio, sobre el cual este Comité ha 
solicitado constantemente más y mejor información.

Capítulo III: GESTIÓN

Al igual que en el informe presentado por este Comité en el 2014, hemos considerado pertinente incluir un capítulo dedicado a la gestión.

Según la Real Academia de la Lengua, la palabra gestión significa: “Hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo cualquiera”. 

En consecuencia, en el caso de Coopecaja, la gestión tiene que ver con el logro de los objetivos trazados en su visión y misión, y, por supuesto, en la 
estrategia de la Cooperativa.

A continuación presentamos algunos elementos que deben ser observados con atención con el fin de corregir o mejorar la gestión de la Cooperativa.
Nueva estructura organizacional

La estructura de la organización debe responder al modelo de negocio de la Cooperativa, de ahí que es necesario que sea coherente con la estrategia 
de la organización.

Con base en el estatuto de Coopecaja, su capítulo IX DE LA DIRECCION, ADMINISTRACION Y CONTROL DE LA COOPERATIVA, en el artículo 43 referente 
a los Órganos de Dirección señala: 

La dirección, administración y control de la Cooperativa estará a cargo de:
 
a. La Asamblea General de Delegados 
b.  El Consejo de Administración 
c.  El Gerente 
d.  El Comité de Vigilancia 
e.  El Comité de Educación y Bienestar Social 
f.  Los comités y las comisiones que designe la Asamblea General 

A raíz de la necesidad de contar con una mejor estructura organizacional, la administración presentó una propuesta de cambio o ajuste a la estructura 
organizacional en la sesión 1199 del Consejo de Administración del 10 de febrero de 2015.

En la propuesta,  no se consideran varios órganos de la estructura formal de la Cooperativa,  de manera que en la nueva estructura solamente 
permanece el Consejo de Administración como órgano superior, para luego presentar la organización administrativa, situación que podría crear 
confusión.

Por otra parte, este Comité considera conveniente profundizar en el análisis y definición de la estructura organizacional con el fin de asegurarse de 
que este importante proceso esté en línea con la estrategia de la Cooperativa y su modelo de negocio, además de que se considere dentro de la 
presentación gráfica a todos los órganos sociales incluidos en el artículo 43 del Estatuto.

Recomendaciones:

1. Que se proceda a revisar el organigrama de la Cooperativa con el fin de que se incluyan todos sus órganos sociales.  
2. Que el Consejo de Administración y la Gerencia General se aseguren de que la actual estructura organizacional posibilite el 

cumplimiento de los objetivos propuestos en el Plan Estratégico.
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POLÍTICA SALARIAL

El 17 de febrero de 2015, el Consejo de Administración aprobó el aumento salarial correspondiente al primer semestre de 2015 para los funcionarios 
de Coopecaja. La propuesta presentada por la administración hasta ahora no ha sido acompañada de un estudio de impacto en las finanzas de la 
Cooperativa en el largo plazo, aunque se trata de un tema relevante, ya que los gastos de personal representaron durante 2014 17,75% del total de 
los ingresos de la Cooperativa y el 20,73% del total de sus gastos.  

Por otra parte, la política salarial debe obedecer a objetivos claramente establecidos e incluidos dentro de la planeación estratégica de la Cooperativa.

Recomendaciones:

1. Que se garantice que la administración incluya en cada propuesta de revisión salarial un análisis del impacto financiero que podría tener en el 
largo plazo.

2. Que la administración revise permanentemente que la política salarial vigente se encuentre vinculada con la estrategia de la Cooperativa.

CAPACITACIÓN

Las empresas enfrentan importantes cambios actualmente, algunos, producto de decisiones internas otros por cambios en los mercados e industrias.

El sector financiero no escapa a esos cambios y Coopecaja tampoco, de forma tal, que conviene atender de forma clara con visión de largo plazo este 
tema capacitando en las mejores prácticas existentes en la industria financiera, esa capacitación debe atenderse de forma permanente y decidida, 
tanto para los funcionarios de la Cooperativa como para los directores de sus órganos sociales, con el fin de alcanzar excelentes niveles de eficiencia 
y toma decisiones.

Por ello, valoramos positivamente la forma atinada con que se ha incluido el fortalecimiento del talento humano en el Plan Estratégico de la 
Cooperativa.  (Cuadro N° 2)

Por otra parte, estimamos positivo el trabajo que ha venido desarrollando el Comité de Educación, por lo que los instamos a redoblar esfuerzos para 
lograr mejores resultados en nuestra Cooperativa en términos de capacitación.

Cuadro N° 2

                                         
                                     Fuente: Plan Estratégico

También es importante rescatar la cultura de riesgos que los colaboradores, dirigencia y en el negocio en general han  desarrollado durante los 
últimos años, producto de una continua capacitación y concientización de la necesidad de tener un adecuado control de los riesgos y que inclusive 
fue incluido como  eje dentro del Plan Estratégico 2014-2018.

El oficial de riesgos presenta en forma mensual al Comité de Riesgos una serie de informes de seguimiento y recomendaciones que abarcan temas 
financieros, de crédito, operativos, tecnológicos, de mercado y cualquier evento del entorno que pueda generar un riesgo para Coopecaja como 
institución financiera. Las recomendaciones acogidas por el Comité de Riesgos son presentadas al Consejo de Administración para su debida 
consideración.

Adicionalmente, los informes de riesgos son discutidos trimestralmente ante el Consejo de Administración y en forma separada ante la Plana 
Gerencial. 

Cabe recalcar que para el 2014 se contrató a la firma Pacific Credit Ratings calificadora de riesgo que le asignó a Coopecaja una calificación de crA 
Estable, ubicándonos en un excelente nivel de riesgo en el sistema financiero.

Auditoría:

Para el 2014 la Auditoría Interna ha trabajado en velar por el cumplimiento de cada uno de los procesos que actualmente posee la Cooperativa y 
por cada situación de oportunidad de mejora brinda sus recomendaciones con el fin de salvaguardar lo establecido en los reglamentos y manuales 
internos así como las normativas externas. 

Adicional a esta medida con la finalidad de generar mayor trasparencia en los proceso claves de la organización, se contrataron las siguientes 
auditorias; externa financiera, de riegos y  de tecnologías de información.

Es importante resaltar que la auditoría financiera sigue reflejando la excelente posición financiera y los adecuados controles internos con que cuenta 
nuestra organización y para el caso de la auditoría de riesgos y la de tecnología de información se están realizando las recomendaciones que 
solicitaron a fin de cumplir con la normativa actual.

Cumplimiento:

Con respecto al área de cumplimiento, para el periodo 2014 se han aplicado las políticas normadas por la ley 8204, relacionadas con el tema, conozca 
a su cliente.    A la fecha, no se han determinado alertas que pongan en riesgo nuestra organización en lo que se refiere al cumplimiento de esas 
políticas.

Asimismo, se aplica la normativa interna de conozca a su empleado con el fin de determinar si ha habido situaciones que presenten algún tipo de 
alerta sobre nuestros colaboradores.

Ficha CAMELS:

En cuanto a la ficha CAMELS (método de evaluación que tiene establecido SUGEF, que establece la revisión y calificación de cinco áreas de desempeño 
financiero y gerencial: idoneidad de capital, idoneidad de activos, manejo gerencial, estado de utilidades y liquidez administrativa) a diciembre 2014, 
la Cooperativa obtuvo 1,45 gracias a los excelentes indicadores cualitativos y cuantitativos que ha presentado.

Coopecaja sigue manteniendo un excelente indicador de rentabilidad:

Al cierre del periodo 2014, COOPECAJA sigue estando en los primeros lugares en cuanto a rentabilidad sobre el patrimonio entre las 10 cooperativas 
de ahorro y crédito más grandes del país supervisadas por la SUGEF, según se observa en el siguiente gráfico:
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Endeudamiento:

Gracias a la solidez del patrimonio y a las políticas emitidas por el Consejo de Administración, de Coopecaja los indicadores de endeudamiento 
tendieron a aumentar con el fin de ampliar las líneas de crédito para nuestros asociados; aún se continúa dependiendo considerablemente de la 
deuda bancaria que históricamente ha sido la principal fuente de financiamiento del crecimiento en el volumen de operaciones de la Cooperativa.

Aun así estos indicadores se mantienen en niveles relativamente bajos para una entidad de intermediación financiera, ya que la normativa de la 
SUGEF permite una relación entre pasivo y patrimonio de hasta 10 veces y la Cooperativa registra 2,37 veces esa relación al cierre del 2014, tal y como 
se muestra en el siguiente cuadro comparativo de los últimos cuatro años.

Riesgos:

Para el 2014 en los procesos de toma de decisiones a nivel estratégico y administrativo, el Oficial de Riesgos se encargó de analizar los peligros riesgos 
y colaborar para que la organización definiera el nivel de riesgo en el que deseaba mantenerse en el mercado financiero. Es importante destacar la 
participación activa durante la elaboración del plan estratégico por parte del oficial de riesgos, pues uno de los ejes de negocios se enfoca en esa 
área tan trascendental para la Cooperativa. 

Recomendaciones:

Considerando que el Comité de Educación es el órgano idóneo para la promoción e impulso de programas de capacitación, recomendamos:   

1. Que el Comité de Educación de forma decidida propicie la capacitación en favor de mejores resultados para la Cooperativa.

2. Que la Gerencia mantenga un estrecho contacto con el Comité de Educación, con el fin de que se coadyuve en el logro de los mejores resultados 
de capacitación.

3. Que en general se impulse una cultura de actualización y de capacitación sobre temas relevantes para la Cooperativa, sus dirigentes, delegados 
y funcionarios; labor que corresponde tanto al Comité de Educación como a la administración.

4. Que la Gerencia impulse el desarrollo de un diagnóstico integral de capacitación.

5. Que la Gerencia instruya a la Jefatura de Recursos Humanos para que prepare un programa integral de capacitación, con el fin de que todos 
los funcionarios de la Cooperativa, así como todos los miembros de los órganos sociales cuenten con adecuada capacitación para mejorar el 
desempeño de sus responsabilidades.

6. Que el Consejo de Administración apoye e impulse de forma decida la capacitación como proyecto transversal que es.

HORAS EXTRA

Con base en el acuerdo del 12 de septiembre de 2014, CV 2014-959-01 en el que se solicitó un informe trimestral sobre horas extra, el 13 de febrero 
de 2015, el Departamento de Recursos Humanos presentó un informe en el que destacan los siguientes puntos:

• Se pagaron en total 1.073 horas extra durante el tercer trimestre de 2014.

• Se pagó ¢5.173.767,62 de horas extraordinarias, monto que no incluye las cargas sociales.

• Se presenta concentración en el otorgamiento de horas extraordinarias en cinco funcionarios (16,45%).

• El 56,01% de las horas otorgadas fueron presentadas por Plataforma de Servicios (41,47%) y Tecnologías de la información (14,54%).

A raíz de la información anterior se tomó el acuerdo CV-2015-973-01 que dice:” una vez conocido el informe ANÁLISIS DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
OTORGADAS EN EL TERCER TRIMESTRE DEL 2014,  se da conocer  que las horas extras pagas se concentran en el área de TI, por lo que este Comité 
solicita a la Gerencia General, se realice una estrategia, revisión de las horas extras de los funcionarios  con el fin de disminuir el pago de ellas, se 
recomienda adicionalmente que se haga un control y posteriormente se informe a este Comité lo planteado. ACUERDO FIRME.”  

Recomendaciones:

1. Que la administración atienda el acuerdo CV-2015-973-01.

MERCADEO

Durante mucho tiempo, hemos observado con atención lo relacionado con un tema relevante para la Cooperativa, a saber: el mercadeo.

Este Comité efectuó un estudio sobre política de donaciones mediante convenios con casas comerciales y el destino que se le dan a los artículos y 
determinó como aspectos relevantes que son necesarias una revisión y actualización de todos los contratos existentes, ya sean con casas comerciales 
u otras organizaciones con el fin de que respondan a las actuales condiciones del mercado e intereses de Coopecaja.

Por otra parte, se solicitó a la administración que se mejore la custodia y control de los activos recibidos producto de los convenios o contratos, 
ubicándolos en un lugar que reúna las condiciones adecuadas para tal fin. Es importante señalar que este Comité hizo llegar las 

pertinentes recomendaciones a la administración, con el fin de que se mejore este proceso.
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SUCURSALES

Se procedió a visitar a todas las sucursales de la Cooperativa con el objetivo de conocer de cerca las condiciones de trabajo y el servicio que se ofrece 
a los asociados.

A partir de los hallazgos, se presentaron las siguientes recomendaciones a la administración.

Recomendaciones:

Sobre este punto, consideramos prioritario que la Gerencia General proceda con un análisis integral de sobre lo relacionado con las sucursales de la 
Cooperativa.

1. Atender de forma puntual lo correspondiente a los resultados obtenidos por los asesores financieros, pues es necesario entender cuál o cuáles 
son sus causas.

2. Atender y dar respuesta inmediata a las condiciones físicas de la Sucursal de Puntarenas.

3. Que la administración mantenga estricta vigilancia de las medidas de seguridad en todas las sucursales con el fin de garantizar las mejores 
condiciones en ese aspecto tanto para funcionarios como para los asociados que las visitan.

PLAN DE ACCIÓN SOBRE EL INFORME 2014 DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

Con el objetivo de cumplir con nuestra responsabilidad de mantener informada a la Asamblea de Delegados a partir de las recomendaciones hechas 
en el Informe Anual 2013-2014 presentado por este Comité, les exponemos el Plan de Acción y el estado actual de las recomendaciones presentadas

 
Cuadro N° 3

Adecuado calce de plazos:

COOPECAJA cuenta con una posición de liquidez bastante  positiva según el calce de plazos, pues el índice acumulado hasta 30 días fue de ¢1,82 
de recuperación de activos productivos por cada ¢1 de vencimiento de pasivos con costo; mientras que el índice acumulado a 90 días fue ¢1,36 
de recuperación de activos productivos por cada ¢1 de vencimiento de pasivos con costo; ambos índices fueron superiores a los exigidos por la 
SUGEF para calificar en categoría “normal” a una entidad financiera supervisada, que son de 1 y 0,85 veces respectivamente como lo demuestra los 
siguientes gráficos.
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• El margen de intermediación obtenido fue del 6,29%, el cual fue inferior al 6.31% del año pasado debido principalmente al impacto que generó 
la aplicación de la normativa SUGEF 1-05.

• Las utilidades netas fueron de ¢2.185 millones, que representan para un incremento de  870% en relación con el 2013 y significan ¢175 
millones más en excedentes netos para nuestros asociados, según se muestra en el siguiente gráfico.

Baja morosidad de la cartera crediticia según las 10 principales cooperativas de ahorro y crédito:

El indicador de morosidad mayor a 90 días y cobro judicial entre cartera directa registró un porcentaje de 0,34 %, superior al de 2013, producto del 
impacto de la aplicación de la normativa SUGEF 1-05; sin embargo, al comparar la morosidad de la cartera crediticia de Coopecaja frente al resto de 
las 10 cooperativas supervisadas, se muestra su bajo nivel de morosidad, siendo el ente financiero abierto con la cartera más sana según se muestra 
en el siguiente gráfico:

Lo anterior es un indicador de la adecuada gestión de riesgos en las colocaciones crediticias y de la excelente labor que han realizado las plataformas 
de servicio al cliente en San José, Desamparados, Heredia y Puntarenas en la colocación de créditos según las políticas y procedimientos internos de 
Coopecaja y el Departamento de Cobro en su gestión de recuperación.

Se mantiene un excelente indicador de suficiencia patrimonial:

A diciembre del 2014 COOPECAJA ha mantenido un excelente indicador de suficiencia patrimonial superior al 10% exigido por la SUGEF 
para calificar en categoría “normal” a una entidad financiera supervisada; este porcentaje también fue superior al promedio de los otros 
sectores supervisados, lo que demuestra el buen manejo y la solidez financiera que sigue manteniendo la organización.
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• El 95,90% del total de activos correspondió a activos productivos (cartera de crédito al día y con atraso de 90 días), porcentaje que fue superior 
en 94,9% al del año pasado.

• La cartera de crédito bruta a diciembre del 2014 fue de ¢83.037 millones con un crecimiento de ¢15.189 millones con respecto al del 2013 lo 
que representa 22,39% de aumento. Cabe destacar que a pesar de los cambios normativos de la 1-05, a partir de setiembre, COOPECAJA logró 
llegar muy cerca de la meta que originalmente se había establecido en el Plan Estratégico para ese año de 24%.

Resultados:

• Los ingresos totales anuales para el 2014 fueron de ¢15.717 millones, monto superior al 2013 que alcanzó los ¢12.515 millones, esto significa 
un incremento de ¢3.202 millones, para un aumento porcentual del 25,6 en relación con el 2013. Este incremento se produjo debido a las 
mayores colocaciones crediticias, que a su vez generó mejores ingresos por intereses sobre créditos. 

• En cuanto a los gastos anuales totales, la cifra fue en el 2014 de ¢12.626 millones, 30,6% más que en el 2013 (¢9,671 millones). Los factores 
que más influyeron en el aumento en los gastos fueron las obligaciones con el público que creció 60,2% para un total de ¢806.61millones 
producto del aumento en las captación de inversiones y ahorros. Uno de los logros más significativos que la gerencia gestionó durante el 
2014 fue el control del gasto administrativo, dado que para diciembre del 2013 era de un 40,1% sobre los gastos totales y para finales del 
2014 se logró disminuir a 10,2%; eso fue producto de un control minucioso de cada partida y la austeridad que siempre nos ha caracterizado 
como organización.  Por otra parte, se generaron en los gastos generales la suma de ¢62,7 millones, producto de más gastos por la asambleas 
extraordinaria y, por últimos, el gasto de la estimación de incobrables aumentó en  ¢854,86 millones (180,1%) principalmente por el cambio 
en la normativa SUGEF 1-05 que implicó un mayor efecto por el contagio de nuestros asociados en sus operaciones crediticias fuera de la 
Cooperativa.

• Las utilidades brutas acumuladas en el periodo 2014 fueron de ¢3.091 millones, superiores al 2013 en 8,68%.
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cooperativa, durante el 2014 se otorgaron 300 becas de ¢100 mil cada una para hijos de asociados que cumplían el requisito de excelencia 
académica con notas de 85 para secundaria y de 90 para primaria, lo que representó una erogación total de ¢30.000.000; a esto deben sumarse  
los 450 paquetes escolares que fueron entregados a hijos de asociados que no fueron elegidos con las becas en efectivo y se innovó en otorgar 
100 becas universitarias por rendimiento con notas promedio superiores a 85, lo que generó ¢10.000.000 en inversión para asociados y sus 
hijos.

• Durante el año se hizo efectivo el cobro de más de 960 servicios públicos, por medio del convenio con el Banco Nacional de Costa Rica.

• Se continúa brindando servicios los días sábados en oficinas centrales, hecho que ha tenido muy buena aceptación entre los asociados.

• La Cooperativa inició el año con la participación en las redes sociales con 5.964 seguidores y cerró con14.584, lo que significa un incremento 
de 8.620 seguidores en Facebook, eso representa 244% con relación a marzo del 2041,  y muestra una interacción de 49,2%.

• Durante el 2014 se establecieron convenios comerciales de gran ayuda  para los intereses de los asociados: Inglés 24 Horas, Hotel California, 
Club La Piedad, Clínica de la Familia, Simbiosis Tour, Ríos Tropicales, Agencia de viajes Turhokeanos, Agencia de viajes Faytur, Red Dental Sonrisa 
para Todos, Artelec, Lubricentro Zaywal, United Motors, Motocicletas Honda, Carrocería y pintura SyS, J.R. Sánchez Audiología, Natural English, 
Idiomas Costa Rica, Almacenes Casablanca y Mercadeo Odontológico. 

3 EVOLUCIÓN FINANCIERA

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2014 comparados con los del 2013 se muestran en esta memoria en la parte correspondiente al 
Informe de los Auditores Externos; a continuación se presentan los aspectos más relevantes de la evolución, tanto del Balance General como del 
Estado de Resultados de la Cooperativa.

Se mantuvo el crecimiento en el volumen de operaciones:

Al 31 de diciembre del 2014, los activos totales de la Cooperativa alcanzaron los ¢96.338 millones con un aumento de ¢16.836 millones con 
respecto a diciembre del 2013, lo que representa 21,2% de crecimiento. Los pasivos alcanzaron un total de ¢67.808 millones para un incremento en 
comparación con el 2013 de 23,1% y, en cuanto al patrimonio, este tuvo un crecimiento de 16,8% para llegar a alcanzar un total de ¢28.530 millones, 
según lo demuestra el gráfico N° 10.

CAMBIOS EN LAS TASAS DE INTERÉS
 
A partir de los cambios que se presentan con cierta regularidad en las tasas de interés, tanto activas como pasivas, durante julio de 2014, se ofrecieron 
las siguientes recomendaciones a la administración.

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración verifique que toda modificación de tasas de interés, activas o pasivas, que se hagan por parte de la Cooperativa, 
sean debidamente respaldadas con estudios financieros elaborados por la administración. 

2. Que de forma inmediata el área comercial inicie un programa de culturización de todos nuestros asociados, con el fin de que hagan un uso 
responsable de los recursos otorgados en crédito o motivarlos a invertir.

3. Que la Gerencia General en conjunto con área financiera, el área comercial y el área de operaciones mantengan un estricto 
seguimiento de los efectos que puedan tener futuros movimientos de las tasas de interés en los mercados y el impacto sobre 

la Cooperativa.
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4. Que la Gerencia General, al menos cada trimestre,  presente ante el Consejo de Administración un informe detallado sobre proyecciones 
financieras considerando diferentes escenarios; con el fin mantener estricto seguimiento y previsión de los posibles movimientos económicos, 
financieros, de mercado, además de aspectos operativos, que puedan impactar a la cooperativa y poderlos atender de forma inmediata y 
eficientemente.

Capítulo IV: SEGUIMIENTO CASO CORE BANCARIO 

Como se manifestó en el informe 2013-2014, el proyecto del Core bancario, por la relevancia y el impacto que puede tener en los resultados de la 
Cooperativa si resulta exitoso, debe ser atendido con absoluta seriedad y compromiso por parte del Consejo de Administración y la administración.
Mediante acuerdo CA-192-14 del 13 de mayo de 2014, el Consejo de Administración acordó: 

“Luego de la presentación del informe AI-07-2014 Seguimiento Acuerdos PROSOFT , se acoge el informe integralmente y se trasladan las 
recomendaciones a la Gerencia para que proceda como corresponde.  Se concede un plazo de 45 días naturales a la Gerencia para que 
se conozca lo dispuesto en el CA-153-14 que literalmente indica: “CA-153-14 Solicitar a la Gerencia que remita a los directores un nuevo 
documento que contenga un resumen de todo lo sucedido en el caso PROSOFT, y que contenga el criterio técnico del Jefe de Tecnología 
de Información, del Oficial de Riesgos y de la Asesora Legal. Se da un mes plazo para la entrega de este informe.”

Con base en ello se iniciaron las negociaciones y debemos reconocer el trabajo que ha llevado a cabo el señor Gerente General con el fin de 
“desatascar” el tema que por mucho tiempo estuvo sin caminar.

En relación con este proyecto, podemos citar como avance más significativo en términos de ejecución del proyecto, la propuesta presentada por 
parte de la empresa PROSOFT el 12 de noviembre de 2014, en la que planteó la implementación de cinco módulos; vale señalar que esos módulos 
ya habían sido cancelados previamente.  

El 25 de noviembre de 2014, la administración presentó al Consejo de Administración un informe con los siguientes puntos:

1. Recuperación de cinco módulos.
2. Implementación del módulo de inversiones.
3. Implantación de los módulos de banca en línea y móvil.
4. Resto del proceso CORE.

Con base en lo anterior, el Consejo de Administración procedió a tomar el siguiente acuerdo:

CA-387-14 del 25 de noviembre de 2014 “Con base en los criterios técnicos presentados por el Jefe de Proyectos y el Jefe de T.I. y luego del 
análisis realizado por el Consejo de Administración, se acuerda aprobar la implementación de los cinco módulos (los cuales ya fueron 
cancelados), a partir del 01 de diciembre de 2014 con un costo cercano a los US$24.660.00, según el plan de trabajo de PROSOFT.”

Así las cosas, si bien es cierto hay avances sobre el tema, se requiere el desarrollo de una adecuada planificación y ejecución del proyecto, con el fin 
de lograr los objetivos trazados. 

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración se mantenga atento al avance, tanto de las negociaciones con la empresa proveedora y toda aquella otra 
empresa o consultor que de alguna forma tenga relación con el proyecto.

2. Que el Consejo de Administración en conjunto con la Gerencia General se aseguren de que no se hagan nuevos desembolsos sin antes conocer 
con detalle los resultados y los alcances de cada uno de los productos entregados.

3. Que el Consejo de Administración y la Gerencia General se aseguren de que el proyecto en todos sus extremos se ajustan a las condiciones 
físicas del proyecto de construcción del nuevo edificio.

4. Que la Gerencia General evalúe la conveniencia y las capacidades internas de llevar a cabo dos proyectos de gran tamaño como lo son el Core 
Bancario y la construcción del edificio, considerando que ambos son proyectos nuevos para la Cooperativa.

La satisfacción general de los asociados con respecto a la Cooperativa es destacable; así, la respuesta y la apreciación sobre el valor que posee 
Coopecaja fue de 96% del total de asociados; eso muestra que el concepto de los asociados sobre la Cooperativa está entre bueno y excelente, lo cual 
representa una mejoría en comparación con la encuesta implementada en el cuarto trimestre del mismo año (2014), en la que se obtuvo una opinión 
favorable de 93%.  Este dato es un buen inicio para la puesta en marcha del Plan Estratégico (2014-2018), un gran reto por mantener y mejorar para 
lograr la excelencia y, en consecuencia, alcanzar los objetivos específicos planteados en ese plan.

OTROS LOGROS

• A partir de mayo 2014 se conformó el Área de Recursos Humanos (se contrató la jefatura con un alto grado de conocimiento y especialización 
en el área); se ha conformado un equipo que ha enfocado su trabajo en la evaluación de los perfiles del personal con el fin de cerrar brechas y 
establecer lineamientos de trabajo acordes con los objetivos del Plan Estratégico.  Adicionalmente, se ha contratado capacitación de alto nivel 
como la empresa Franklin Covey para llevar al equipo gerencial a nivel de alto desempeño. También se ha trabajado en fortalecer al personal 
con capacitaciones que brinden las herramientas de trabajo necesarias, tales como equipos de alto rendimiento y actividades de integración a 
nivel de todo el personal.  Finalmente, se trabajó en la integración de nuevo personal acorde con las necesidades de la Cooperativa y las metas 
definidas por el Consejo de Administración. 

• Con el fin de cumplir con los objetivos estratégicos definidos por el Consejo y en conjunto con la administración, se fortaleció la Oficina de 
Proyectos para llevar un estricto control de ellos; se reestructuró el Departamento de Mercadeo creando el Departamento Comercial con un 
enfoque estratégico para la atracción de la mayor cantidad de asociados a la Cooperativa; se fortaleció el área de ventas para dar soporte al 
logro de las metas e indicadores estratégicos; se aplicaron los ajustes indispensables para contar con un proceso de compras de acuerdo con 
las necesidades de la Cooperativa y con el adecuado control de los recursos y, finalmente, se contrataron los servicios de una empresa que 
brindará mantenimiento a las instalaciones con menores costos y un servicio oportuno.   

• Al cierre del 2013 e inicios de 2014 existían 90 acuerdos del Consejo de Administración pendientes de gestionar, por lo que la nueva 
Administración se dio a la tarea de trabajar en ellos para su respectivo cumplimiento y, al cierre del año, solo había cinco acuerdos pendientes; 
se logró cumplir en la gestión de 94,5% de ellos; además,  deben sumarse los acuerdos tomados durante el periodo que se cumplieron en 
tiempo y forma. Los acuerdos pendientes tienen relación con la implementación del Core bancario, el cual ya se está solucionando.

• A partir de marzo 2014, la Sucursal en Desamparados inició sus operaciones brindando una nueva opción a los asociados principalmente de 
los barrios del Sur y la provincia de Cartago; por medio de ella se logró atender a 5.111 asociados, se afiliaron 330 y se colocaron en créditos 
¢3.940 millones, se captaron ahorros por ¢14,80 millones y nuevas inversiones por ¢495 millones.

• En agosto se conformó el área de call center, con el fin de canalizar la atención de las diferentes consultas de los asociados. A través del call 
center se referenciaron en crédito alrededor de ¢2.943 millones y de ¢510 millones en la captación de ahorros.

• Se crearon las plazas de asesores para las provincias de Guanacaste y Alajuela con el fin de brindarle a esas zonas una atención más personalizada.

• La móvil visitó todo el país y a través de ella se colocaron ¢787 millones en créditos.

• Al cierre del 2014 la Cooperativa brindaba servicios de deducción de planilla a 63 instituciones del sector público.

• Durante el 2014 se atendieron en San José 86.127 asociados, en la sucursal de Heredia 9.197, en Puntarenas 6.437 y en Desamparados 5.111, 
para un total de 106.872 asociados atendidos.

• Se atendieron 181.318 llamadas telefónicas, lo que demuestra que este medio de comunicación sigue siendo prioritario para la atención al 
cliente a nivel nacional.

• Dentro de las actividades que año con año realiza la Cooperativa, en el 2014 se ejecutaron diferentes promociones para cada uno de los 
productos que tiene la organización con el fin de incentivar la permanencia y fidelidad de nuestros asociados, algunas de ellas fueron: 
“Coopecaja te pone al volante”; Vehículo, viaje, electrodomésticos;  “Viví el mundial con Coopecaja”; Pantalla 50” julio 2014,  “Credifest” Giras 
unidad móvil: Viaje destino nacional y electrodomésticos y la  promoción crédito excedentes, Pantalla 32”.  Como nuevos productos creados 
en 2014 se puede mencionar: Coopecaja Asistencia, Mall Virtual; promoción pantalla 32”.

• Se llevaron a cabo exitosamente como parte del programa de educación y bienestar social variedad de actividades focalizadas para asociados 
de diferentes poblaciones de interés (niños, jóvenes, adultos mayores, inversionistas, delegados…), por lo que se realizaron 

eventos para asociados y delegados en los que participó un total de 1.135 personas; también se impartieron charlas sobre salud 
financiera con la participación de 1.108 asociados; así se la presencia de  2.243 participantes en las diferentes actividades. 

• Siguiendo con el plan de trabajo del Comité de Educación y dando énfasis a la responsabilidad social como organización 
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Se incrementaron las colocaciones crediticias:

Durante el 2014 se formalizaron y desembolsaron 20.636 nuevos créditos por un monto total de ¢46.987 millones con un crecimiento de ¢8.681 
millones, lo que representa 22,5 % más respecto a los créditos otorgados en el 2013, tal y como se puede observar en el Gráfico 9. 
Estos datos reflejan que el crecimiento en los últimos cinco años fue de 164%.

Al cierre del periodo 2014, existían 36.125 operaciones crediticias activas, por lo cual el 71,1% del total de asociados tenía al menos una operación 
de ese tipo con la Cooperativa.

PERCEPCIÓN DE LA IMAGEN POR PARTE DE LOS ASOCIADOS

En la encuesta en línea realizada durante diciembre de 2014 a 9.434 asociados,  se obtuvo respuesta de 853 asociados activos de todo 
el país, con un nivel de confianza de 95% y un error máximo de muestreo del 3,2%,  se obtuvieron los  resultados que se analizan en 
los siguientes párrafos.

 

Capítulo V: SEGUIMIENTO CASO EDIFICIO

Mediante acuerdo CA-113-14 del 11 de marzo de 2014, el Consejo de Administración aprobó la contratación de una asesoría legal con el fin de 
elaborar un contrato de fideicomiso de administración y desarrollo de obras que se firmó con BN Fiduciario. 

Mediante acuerdo CA-325-14 del 30 de agosto de 2014, el Consejo de Administración acordó solicitar a la gerencia que continuara con el proceso de 
negociación con Medina López & Asociados; asimismo, se autorizó al Gerente para que firmara el finiquito.

El 10 de febrero de 2015 de forma unánime el Consejo de Administración acordó:

“CA-039-2015: Una vez cumplido con los requerimientos del acuerdo CA-388-14 que establecía la solicitud a la Gerencia de buscar otros 
oferentes para concursar por el fideicomiso de construcción del edificio de la cooperativa, se acuerda con base en las recomendaciones 
técnicas del Jefe de Proyectos David Bellido, ratificar el acuerdo de marzo de 2014 y en consecuencia autorizar a la administración a 
renegociar y continuar con el Banco Nacional los términos del fideicomiso procurando mejores condiciones que las anteriores.”    

Observaciones:  

A partir de los análisis preparados por la administración y los informes derivados, se concluye que:

1. Ha habido variaciones en el cuanto al tamaño del nuevo edificio.  

2. No se cuenta con la suficiente documentación que respalde el alcance del proyecto ni cálculo de los eventuales costos, tampoco existen líneas 
de control y seguimiento del proyecto, roles y responsabilidades establecidas al respecto.

3. Se ha partido de un estudio financiero y de proyecciones que pueden mejorarse en cuanto a reflejar situaciones como análisis de riesgos y 
posibles escenarios.

4. Falta de documentación que responda a las necesidades futuras de personal para la Cooperativa.

5. Se evidencia carencias o indefinición en los siguientes puntos:

a. Impacto que tendrá la apertura de nuevas sucursales en el tamaño del nuevo edificio.
b. Impacto de uso de nuevas tecnologías que puedan facilitar las transacciones de los asociados.
c. Determinación del número de funcionarios que pueda albergar el nuevo edificio en condiciones adecuadas para el buen desempeño de 

sus labores.
d. Determinación del posible impacto en la eficiencia del trabajo de los funcionarios actuales.
e. Construcción de un quinto piso en el que estará ubicado un auditorio que aparentemente servirá para desarrollar actividades tales como 

las asambleas de la Cooperativa y otro tipo de reuniones con los asociados y delegados entre otros.

6. No existe claridad en cuanto al futuro del edificio que actualmente alberga a la Cooperativa.

Por tal razón, en caso de que se construya el edificio con las características establecidas actualmente, tendría un costo bastante alto y eso podría 
impactar al flujo de la Cooperativa, consideramos que la administración debe valorar la posibilidad de buscar opciones para generar recursos 
con los cuales hacer frente ese costo.

7. En el estudio financiero presentado por la administración, no se establecen   cuáles serán las cuentas, fuentes o negocios que proveerán de 
ingresos que servirán para enfrentar a las responsabilidades financieras derivadas del crédito y los recursos propios utilizados en la construcción 
del edificio.

8. No se han determinado cuáles productos se pretenden aumentar ni la forma en que se hará.

9. No se ha determinado si en el actual Plan Estratégico los indicadores planteados consideran los incrementos necesarios para cubrir los pagos y 
mantener niveles adecuados de rentabilidad.

10. En el estudio financiero se incluye un único escenario, limitando la calidad de la toma de decisiones.

11.    El estudio financiero del proyecto no incluye el monto correspondiente al valor de rescate o valor residual del edificio al final 
del periodo de análisis.
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12. No se determina si el edificio cuenta con mejor tecnología que permitiría mayor eficiencia en el uso de servicios como agua y energía.

13. En relación con el contrato de fideicomiso firmado con el Banco Nacional, es necesario que la administración explore la posibilidad de que la 
Cooperativa obtenga algún beneficio derivado de dichos contratos.   Por ejemplo, clarificar si los activos estarán separados del resto de los 
activos de la Cooperativa y evaluar el impacto en algunos de los indicadores financieros. 

Recomendaciones

1. Que en los estudios financieros se incorporen todas las variables y escenarios posibles y que los datos incluidos cuenten con respaldo documental 
para una adecuada toma de decisiones.

2. Que el Consejo de Administración en conjunto con la administración evalúen con rigor la viabilidad y capacidad interna de llevar a cabo el 
proyecto del edificio de forma simultánea con el desarrollo del Core bancario, tal como se aprecia que sucederá.

3. Que se realice una revisión de la distribución de los espacios físicos del nuevo edificio con base en las estrategias de crecimiento, tecnológica y 
de cualquier otro tipo se puedan presentar con el fin de disminuir el tamaño del proyecto, por tanto, de la inversión.

4. Que el Consejo de Administración y la administración determinen la conveniencia de mantener dentro del proyecto el auditorio, además de su 
ubicación dentro del edificio. Dicho estudio debe considerar sus bondades, pero también sus riesgos.

5. Que, considerando que nuestro negocio es el financiero, se valore la posible venta del actual edificio al mejor precio posible para que esos 
recursos se empleen en el nuevo proyecto de edificio, de forma haya un impacto positivo en una disminución del crédito, por lo tanto, una 
disminución en la carga financiera de la Cooperativa.

6. Que la administración presente ante el Consejo de Administración una propuesta de la mejor forma de administrar el edificio (activo) de la 
Cooperativa.

7. La Administración debe especificar en el estudio financiero, cuál será el impacto en la rentabilidad de la Cooperativa y en sus índices.

Capítulo VI: ANÁLISIS SITUACIÓN FINANCIERA

Con base en los objetivos planteados en el Plan Estratégico, a saber:
• Alcanzar un crecimiento sostenido del volumen de ingresos.
• Fortalecer la estructura de financiamiento de la Cooperativa.

Se presenta el análisis de la situación financiera de la Cooperativa:

Cuadro N° 4

Fuente: SUGEF

Se incrementaron las captaciones de ahorro a plazo:

Dentro de la estrategia que la administración ha promovido para tener una mejor estructura del pasivo con costo y no depender tanto de los bancos 
para conseguir recursos para capital de trabajo, se definió una fuerte campaña para atraer inversionistas. Esto produjo un incremento del 43,5% en 
las captaciones por medio de certificados a plazo fijo, lo cual significó un aumento de ¢4.728 millones. 

Estos excelentes resultados demuestran el gran esfuerzo que se realizó, producto de las tasas de intereses competitivas, la credibilidad de los 
asociados, así como la publicidad e incentivos dirigidos hacia los afiliados para hacer del ahorro un hábito de su diario vivir.  Es importante recalcar el 
esfuerzo realizado por los departamentos de Mercadeo y Operaciones en general,  por sus asesores financieros y de  las sucursales de la Cooperativa 
que aportan día a día el crecimiento en los productos de ahorro.

Estos esfuerzos en las captaciones también tienen un objetivo secundario que es cambiar la composición en la estructura del pasivo con costo, de 
manera que no se dependa de los créditos bancarios para obtener capital de trabajo para los asociados. Esto se ve reflejado en el siguiente gráfico 
que expone los buenos resultados en los últimos cinco años, periodo en el que las captaciones con el público han pasado 12,1%  a  28,21%. 
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. PRINCIPALES LOGROS

Se incrementó la asociación:

Al 31 de diciembre de 2014, la cooperativa registraba más 21.328 asociados activos, con un aumento de 1,308 respecto al 2013, para un crecimiento 
porcentual de 6,5%, lo que representa un incremento de 33% de nuevos asociados en el último quinquenio.

El gráfico N°3  refleja la evolución que ha presentado en los últimos cinco años la asociación en la Cooperativa, como consecuencia de la campaña 
eficaz y directa nivel publicitario que se ha desplegado , así como la apertura de nuestros servicios  hacia otras instituciones del sector público y  
municipalidades.  

Durante el 2014 Coopecaja tuvo presencia en radio, prensa nacional, traseras de autobuses y vallas entre otros, esto con el fin de posicionar nuestra 
marca y presencia en diferentes partes del país.

Se incrementó el capital social:

Al cierre de diciembre de 2014 la Cooperativa alcanzó ¢20.692 millones de capital social, con un aumento del 19,4% con respecto al 2013, lo que en 
términos reales generó un incremento de ¢3.365 millones más en relación con el 2013, lo que demuestra que durante los últimos cinco años se ha 
mantenido una tendencia de crecimiento constante, según se muestra en el siguiente gráfico donde se determina un incremento del capital social 
de  103%.    

Con este crecimiento en el capital social, se fortaleció aún más la suficiencia patrimonial, la cual fue del 25,05%, (SUGEF solicita como mínimo un 
10%), al igual que la relación entre el patrimonio y el activo total, indicadores que denotan una excelente solidez que se ha mantenido 
a través de los años.

ACTIVO PRODUCTIVO / ACTIVO TOTAL

Se observa que durante el año 2014, se presentaron variaciones importantes en la relación de activo productivo a activo total. Se podría pensar que 
son poco significativas, sin embargo, considerando el activo total que tiene la Cooperativa que es una cantidad muy significativa, cualquier variación 
en esa relación impacta de forma importante el activo productivo de la Cooperativa.

Gráfico N° 1

Fuente: Coopecaja

PASIVO CON COSTO / PASIVO TOTAL

Se observa en el Gráfico 1 un leve crecimiento en la relación pasivo con costo a pasivo total y, aunque el cambio es leve, significa que se ha 
incrementado la base de recursos que se financian con costo, pasando de representar el 91,78% en diciembre de 2013 hasta 92,56% del total del 
pasivo; cifra que de mantenerse igual al año anterior, significaría tener aproximadamente 527,5 millones de colones de más con costo solo por el 
cambio de la forma de financiar.

Gráfico N° 2

                                                                                                                                  Fuente: Coopecaja
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CARTERA (A+B) / CARTERA TOTAL

Durante el 2014 se observó una disminución en el porcentaje de la cartera crediticia ubicada en las categorías A y B que son las dos categorías más 
altas dentro de la evaluación (Gráfico N° 39).   Eso significa que un mayor número de créditos pasaron a categorías de menor calidad crediticia.

Gráfico N° 3

Fuente: Coopecaja

ACTIVO PRODUCTIVO DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA/ PASIVO CON COSTO 1/

El Gráfico No 4 presenta un leve incremento en la relación activo productivo a pasivo con costo, sobre este resultado es importante mantener un 
adecuado seguimiento con el fin de mantener un alto activo productivo en relación con el pasivo con costo.

Gráfico N° 4

Fuente: Coopecaja

GERENCIA GENERAL
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Estimados directores, delegados, compañeros e invitados especiales, 

A continuación se presenta el Informe Anual de la Gerencia General y el detalle de los aspectos más relevantes de la situación financiera de la 
cooperativa durante el periodo 2014, donde se demuestra que Coopecaja continua siendo una de las principales cooperativas del sector financiero 
nacional, lo que confirma la excelente posición financiera que ha mantenido la Cooperativa al ocupar los primeros lugares del mercado. Los números 
respaldan esta posición con más de 21 328 asociadosy más de 2 184 millones en excedentes netos al cierre de diciembre 2014.

1.      PANORAMA MACROECONÓMICO DEL 2014

El 2014 se inició con una fuerte presión debida a varios factores: el valor de la moneda local frente al dólar, las expectativas de las elecciones   
presidenciales y el temor del mercado por cuál sería el partido que ocuparía la silla presidencial. Sin embargo, una vez efectuadas las elecciones, el 
gobierno en turno tomó control del comportamiento del valor de la moneda y las posibles presiones en las tasas de interés se disiparon.

Por otro lado, el índice precios al consumidor (IPC), principal indicador de la inflación, registró una tasa anual de 5,13% a diciembre de 2014 tal y 
como lo muestra el Gráfico No. 1, donde muestra un comportamiento superior en comparación con el cierre del  2013. Esto provocó que el indicador 
se ubicara ligeramente por arriba del valor central del rango meta (5% ± 1 p.p.) Y a pesar de superar la meta de inflación, ha mantenido el objetivo 
del Banco Central de registrarse esta variable bajo un dígito.

En materia de tasas de interés, durante el 2014 se presentó un ajuste al alza en la tasa básica pasiva; sin embargo, hubo estabilidad a partir del 
segundo semestre, que trajo al finalizar este periodo, como consecuencia positiva poca volatilidad en las tasas activas y pasivas, lo que benefició 
especialmente a los deudores en moneda local, quienes que vieron estabilizadas sus cuotas en los créditos que utilizan la TBP como base de cálculo, 
tal y como lo demuestra el siguiente gráfico.

12 57



GERENCIA GENERAL
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

MSc. Johnny Saborío León
Gerente General

RENTABILIDAD NOMINAL SOBRE PATRIMONIO PROMEDIO

Al analizar la evolución de la rentabilidad sobre el patrimonio durante 2014 (Gráfico N0 5), se observa una disminución de un 1,87%, que a pesar de 
que en términos porcentuales pareciera ser un número pequeño, en términos absolutos significa que la Cooperativa dejó de ganar en relación con 
el patrimonio que posee.

Gráfico N° 5

Fuente: Coopecaja

UTILIDAD OPERACIONAL BRUTA / GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1/

El Gráfico No 6 muestra un crecimiento en la relación utilidad operativa / gastos administrativos, este resultado se puede considerar como bueno, sin 
embargo, siempre es necesario mantener el seguimiento sobre la relación.

Gráfico N° 6

Fuente: Coopecaja
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INGRESOS / INTERMEDIACIÓN FINANCIERA

En el periodo que se analiza hubo una disminución en la relación costo financiero a ingresos (Gráficos No 7 y No 8), eso significa que la Cooperativa 
ha tenido un mejor desempeño en términos de gasto financiero que durante el 2013.

Gráfico N° 7

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 8

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / RESULTADOS DE OPERACIÓN

En términos de resultado operativo a ingresos pasó lo mismo que con la relación costo financiero a ingresos, pues en los Gráficos No 9 y No 10 se 
observa una disminución de 1,61% en comparación con el 2013.

semestre del 2015. También se conformará una comisión con directores del Consejo y el personal administrativo para dar seguimiento y 
monitoreo a todo el proceso de planificación, financiamiento y construcción del inmueble. 

4.        PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR URGENTÍSIMA 
En mayo del 2014, el delegado José Miguel Barquero  presentó un recurso para anular las elecciones de la Asamblea General de Delegados de 
mayo 2014, en el cual presentó como testigos a Shirley Hernández Lanza, Édgar Rodríguez y William Rodríguez, dicha medida cautelar discute 
y cuestiona el sistema de elecciones de la dirigencia en la Cooperativa, que ha venido funcionando desde hace aproximadamente  seis años; 
específicamente el demandante considera que el artículo 55 del Estatuto exige que para quedar electo en la dirigencia de la Cooperativa se 
requiere de una mayoría absoluta (50% más 1), cuando en realidad esa norma estatutaria exige esa mayoría absoluta para las “resoluciones 
que adopte la Asamblea  que es un tema aparte y distinto al tema electoral y de votaciones, el cual ya está regulado en el Reglamento Electoral 
de Coopecaja en el artículo 56, que permite quedar electo en la dirigencia con solo  mayoría simple (que es aquella en la que los candidatos 
saquen más cantidad de votos, según la cantidad de puestos vacantes); por ese motivo se suspendió de forma temporal el nombramiento de 
los directores que resultaron ganadores en las elecciones de dicha asamblea. 

Ante esta situación que puso en riesgo la conformación del gobierno corporativo, la Cooperativa presentó un recurso de apelación para 
trámite en efecto suspensivo, el cual fue acogido por el Juzgado de Trabajo y permitió reinstalar a los directores suspendidos; lo anterior ha 
generado el pago de abogados por parte de la Cooperativa por sumas importantes.

Cronograma de hechos:

•        El señor José Miguel Barquero Méndez presenta ante el Juzgado de Trabajo  II Circuito Judicial de San José, incidente de medida cautelar 
“contra lo resulto en el acuerdo interlocutoriamente dictado por el Tribunal Electoral de COOPECAJA R.L., al declarar electos a los Directores 
del Consejo de Administración, Comité de Vigilancia,  Comité de Educación para el periodo 2014-2016, sin cumplir adecuadamente con el 
requisito de mayoría simple establecido en el artículo 56 del Reglamento de Tribunal Electoral de la citada Cooperativa, y concomitantemente 
con el numeral 55 del Estatuto vigente de la demandada”.

•           El 12 de junio del 2014, contesta la demanda el señor Gerente de COOPECAJA R.L., Johnny Saborío León.

•           El 13 de octubre del 2014, se da la resolución de la medida cautelar.

5.        SUCURSAL GUANACASTE
Una vez que la administración realizó el estudio de factibilidad y de mercado, con los que se demostró la viabilidad del proyecto y principalmente 
la necesidad de contar con una opción diferente de servicios para los asociados de esta zona, el Consejo de Administración tomó el acuerdo de 
aprobar la apertura de la Sucursal de Guanacaste ubicada en la entrada principal de la ciudad de Liberia
Estamos seguros de que será igual de exitosa que las sucursales de Heredia, Puntarenas y Desamparados, en donde nuestros asociados están 
más que satisfechos por los servicios y atención de calidad que reciben.
Coopecaja sigue creciendo con el fin de expandir sus servicios.

MENSAJE FINAL

Con mucha satisfacción les informamos que en términos generales los resultados económicos, financieros y operativos de la Cooperativa durante 
el 2014,  que se detallan en el informe de la Gerencia, fueron desde todo punto de vista excelentes, esto a pesar del entorno tan competitivo a nivel 
macroeconómico; Coopecaja es una de las empresas del sector financiero nacional que más ha crecido en los últimos años; lo que es motivo de 
orgullo para toda la dirigencia, la Gerencia y el personal administrativo, dado que evidencia el esfuerzo y la constancia que hemos puesto todos por 
mejorar día con día.

Es importante manifestar que en temas de gobierno corporativo la Cooperativa ha logrado conformar un equipo humano en la dirigencia y el equipo 
gerencial que ha permitido trabajar de forma expedita y enfocada en el cumplimiento de los objetivos y las metas planteadas durante el período 
correspondiente a este informe.  Todo ello procurando bienestar económico y social de nuestros asociados.

Concluimos expresando nuestro agradecimiento a ustedes delegadas y delegados por la confianza depositada durante este año.

                                                                                                 Consejo de Administración
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E. Como parte del crecimiento y con el respaldo   de un estudio de mercado, se aprobó la creación de cinco plazas sustentadas en el “artículo 66 
inciso G del estatuto “Autorizar la creación de plazas administrativas” para la Sucursal de Guanacaste, la cual se ubica en Liberia y que iniciará con 
la prestación de servicios a los asociados de la zona a partir de abril 2015.  

F.     Se aprobó la creación de las tres plazas para el área de call center con el fin de fortalecer la atención telefónica y la calidad del servicio a los 
asociados.

G.     Se confirieron al Gerente los mandatos necesarios para cumplir con la gestión administrativa y financiera que forma parte de los requisitos que 
se exigen por parte de las instituciones bancarias para el otorgamiento de préstamos.

H.     Durante el periodo 2014 se aprobaron créditos a asociados por un total de ¢47.027 millones que representan un crecimiento en la cartera de 
colocación de 22,59%, con un incremento neto de ¢8.667 millones en relación al 2013.

I.     Se aprobó el presupuesto de operación del período referido por un monto original de ¢4.082.798.00.00, lo mismo que las modificaciones 
necesarias para un monto ejecutable final de ¢3.746.704.00; la Gerencia presentó la respectiva liquidación y se comprobó que ninguna partida 
presentó sobregiro.

J.    El plan estratégico para el periodo 2014-2018 fue aprobado por el Consejo de Administración a partir de una evaluación de los proyectos 
definidos.  Adicionalmente, el Consejo aprobó aspectos de mejora en objetivos e indicadores para su real cumplimiento.

K.       En forma permanente el Consejo analizó y aprobó las reformas necesarias al Reglamento de Crédito para adaptarlo a la dinámica de cambios del 
entorno y garantizar con ello la oportunidad en el otorgamiento de préstamos, siempre buscando el beneficio de los asociados que utilizaron 
el servicio.

L.    Se aprobaron o ratificaron según correspondió las políticas referentes en materia crediticia, inversiones, captaciones, liquidez, operaciones, 
mercadeo y financiamiento, así como aquellas que se originaron en la normativa emitida por los órganos de supervisión.

M.     Se dio seguimiento al Plan Estratégico 2014-2018 con el fin de controlar y supervisar el cumplimiento de los objetivos propuestos.

N.      Se aceptó la calificación brindada en el informe de gestión por parte de la SUGEF y a la fecha se ha trabajado en la ejecución del plan de acción 
para subsanar las oportunidades de mejora.

O.     Los comités de Riesgos, de Tecnologías de Información y de Auditoría, así como el Consejo de Administración en forma permanente y bajo la 
responsabilidad de la Oficialía de Riesgos, la Jefatura de TI y la Gerencia, revisaron y monitorearon cada uno de los riesgos establecidos por la 
normativa regulatoria o los presentados por el entorno y consiguieron resultados muy satisfactorios en casi todos ellos.

P.        Fueron monitoreadas y ajustadas según correspondió, las políticas vigentes sobre prevención, dirección y control de actividades de legitimación 
de capitales, lo cual fue realizado en forma conjunta con el Comité y la Oficialía de Cumplimiento.

 
OTROS TEMAS DE INTERÉS

1.        CASO CONSUCOOP
Una vez finiquitado todo el proceso legal del Consorcio CONSUCOOP que se encuentra en proceso de disolución, se concluyó con  la afiliación 
a esa entidad, dejando constancia de que Coopecaja obtuvo una utilidad por más de ¢150 millones.

2.        CASO PROSOFT
A partir de una gestión activa de la comisión nombrada por el Consejo y la Gerencia, se encuentra en renegociación del contrato para el 
desarrollo e implementación del CORE Bancario a partir del levantamiento y actualización de todos los requerimientos técnicos para retomar 
el proyecto del nuevo CORE Bancario.  Se inició la implementación de los primeros seis módulos que estarán finalizando al cierre de mayo 
2015 y que continuarán en agosto del mismo año con los restantes módulos que conforman el CORE Bancario, de esa manera se incorporarán 
las brechas previamente definidas en la negociación. Es de esta manera que podemos decir que iniciamos satisfactoriamente con la puesta 
en marcha del nuevo sistema transaccional de la cooperativa, el cual integran todas las necesidades tecnológicas de la organización para los 
próximos 10 años.   

3.        CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO EDIFICIO
Se formalizó el finiquito del contrato con la empresa asesora Medina y Asociados, por medio del cual Coopecaja mantiene en 
su poder los planos de construcción del nuevo edificio, por lo que se continuará con el proyecto por medio de un fideicomiso 
llave en mano con el Banco Nacional de Costa Rica. La administración se encuentra en la fase de negociación de los términos 
contractuales del proyecto con dicho banco, por lo que se espera iniciar con la construcción del edificio en el segundo 

Gráfico N° 9

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 10

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / GASTOS GENERALES

Es de considerar que, por primera vez desde 2009, este indicador revierte su tendencia, pasando de tener una tendencia creciente a una reducción 
entre la relación gastos administrativos a ingresos, esa es una excelente señal de que hay un cambio en la forma en que se están administrando los 
gastos.

Gráfico N° 11

Fuente: Coopecaja
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Gráfico N° 12

Fuente: Coopecaja

INGRESOS / GASTOS ADMINISTRATIVOS

Al igual que en el caso anterior, se observa una disminución en la relación gastos generales a ingresos, respecto al 2013,  es un indicador al cual hay 
que dar seguimiento, no obstante, es una buena señal de que la administración ha tenido una mejor contención del gasto.

Gráfico N° 13

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 14

Fuente: Coopecaja

ASPECTOS RELEVANTES DEL PERIODO

A. Durante el 2014, el número de asociados se incrementó en 1.294, lo que representa 6,47% más en relación con el periodo 2013; ese porcentaje 
resulta de la diferencia entre las afiliaciones y las renuncias. Lo anterior permitió llegar a contabilizar más de 21,300 asociados en la Cooperativa.  
Logro alcanzado gracias al trabajo de todos los colaboradores que día a día se ponen la camiseta de esta organización con el fin de captar 
nuevos asociados.

B. Se cumplió con la meta de captación definida para el periodo 2014 con 108 inversionistas más, lo que redundó en un incremento de ¢4.727 
millones con respecto al 2013.  

C. En la Asamblea se expone la propuesta para la distribución de los excedentes del período 2014, los cuales ascienden a más de ¢2.184 millones 
netos; conviene destacar que se incrementaron en casi ¢175 millones, lo que representa un crecimiento de 8,68% con respecto al periodo 
anterior, cabe resaltar que es el segundo año de forma consecutiva que se logran excedentes por más de 2 mil millones de colones netos.

Además, se obtuvieron créditos con instituciones financieras nacionales según el Cuadro 1 por un total de ¢13,936 millones, lo que permitió atender 
oportunamente la creciente demanda de créditos, cabe destacar que cada uno se aprobó con fundamento en el artículo 28 inciso C del estatuto de 
Coopecaja R.L., “Contratación de recursos nacionales y extranjeros”; asimismo estos recursos se otorgaron a la Cooperativa gracias a su prestigio y 
a sus excelentes indicadores financieros.

Cuadro 1
Detalle de Créditos con entidades nacionales

2014
                                           

Fuente: propia

D. En cumplimiento con lo establecido en la normativa, se nombraron los siguientes comités, los cuales presentaron sus respectivos informes 
periódicos de gestión ante este Consejo de Administración.   

                                           COMITÉS NORMATIVOS                                                                                                     COMITÉS DE APOYO A LA GESTIÓN 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INFORME DE LABORES PERIODO JUNIO 2014 - MAYO 2015

Señores (as) delegados (as)

En cumplimiento con lo que establece el artículo 48 del Estatuto de Coopecaja R.L, presentamos a su consideración el informe de labores del Consejo 
de Administración  correspondiente al período comprendido entre  junio de 2014 hasta mayo de 2015.

Este informe fue analizado y visto  por los miembros de este órgano social, considerando  la observación de que en lo referente a aspectos estadísticos, 
estos responden al  corte hecho el 31 de diciembre de 2014, fecha en la que concluye el período económico de la Cooperativa.

Este Consejo de Administración inició funciones el 1 de junio del 2014, sin embargo, por ser año calendario se indica en este informe que para el 
periodo 2014 se realizaron 36 sesiones ordinarias, 11 sesiones extraordinarias y 4 sesiones conjuntas con los otros órganos sociales (Comité de 
Vigilancia, Comité de Educación y Tribunal Electoral).

De acuerdo con el artículo 60 del Estatuto de la Cooperativa, este órgano social es el responsable de la dirección superior de las operaciones sociales 
y además, se le asignan la fijación de políticas y la aprobación de los reglamentos que se requieren para el normal funcionamiento de la organización;  
a la gerencia le corresponde la ejecución de los acuerdos y la operación rutinaria de la Cooperativa; motivo por el cual  este informe se presenta en 
estricto apego a las responsabilidades antes indicadas siguiendo cada una de las funciones específicas que se establecen en el artículo 66 de los 
estatutos.

Se deja constancia de que se ha cumplido con las disposiciones del Estatuto, a su vez se menciona el seguimiento de las seis mociones aprobadas 
por parte de los delegados en la Asamblea celebrada en mayo de 2014, cuyo detalle se incluye a continuación:

 

INGRESOS / RESULTADO FINAL

A pesar de que hay un mejor desempeño en algunas de las cuentas de gastos, al revisar la cuenta de resultados finales contra los ingresos, se observa 
una diminución importante, donde se marca una tendencia desde el año 2010 a reducirse de forma importante.
Es necesario atender esta situación de forma inmediata.

Gráfico N° 15

Fuente: Coopecaja

Gráfico N° 16

Fuente: Coopecaja

Recomendaciones:

1. Que el Consejo de Administración, con base en la nueva normativa de la SUGEF, donde se hace mayor énfasis en la gestión basada en riesgos, 
impulse una política de gestión del cambio con el objetivo de que toda la Cooperativa lo incorpore dentro de sus labores como un tema 
institucional y no solamente como una imposición de SUGEF.

2. Que la Gerencia General mantenga clara la decisión y las acciones con el fin de que se sigan disminuyendo todos los gastos.

3. Que la Gerencia General fortalezca las estrategias para mejorar todos los indicadores financieros, de manera que permita alcanzar 
las metas financieras establecidas en el Plan Estratégico.
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Capítulo VII: CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS DE LOS ÓRGANOS SOCIALES

Gráfico N° 17

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 5

Fuente: Coopecaja

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
INFORME DE LABORES   |   PERIODO 2014 - 2015

    José Luis Loría Chaves   Presidente
     Angelita Arias Marín   Vicepresidenta
    Kleiber Rojas Varela   Secretario
    Manuel Cerdas Angulo   Vocal 1
    Robert Harbottle Quirós  Vocal 2
    Luis Montero Castillo   Vocal 3
    Álvaro Muñoz Fonseca   Vocal 4
    Pedro Escalante Ocampo  Suplente 1
    Ronald Elizondo Monge  Suplente 2
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Gráfico N° 18

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 6

Fuente: Coopecaja

Capítulo VIII: ASISTENCIA Y PAGO DE DIETAS

A continuación se presenta el estudio realizado sobre asistencia a sesiones y el pago de dietas a los directores del Consejo de Administración y de los 
Comités de Vigilancia, Educación y Tribunal Electoral.

HIMNO DEL COOPERATIVISMO

Se agiganta el cooperativismo,

con su real y fructífera acción

que trasciende de cual fuente creadora

de servicio, trabajo y unión.

En ambiente vital, solidario

que involucra el sentido del bien

donde arde la llama del triunfo

del más noble y sublime quehacer.

Las campanas sonoras del viento

su mensaje doquier llevan

ya la función del cooperativismo

se engrandece a nivel nacional.

Ya se palpa por toda la patria

esta empresa eficiente y capaz

donde el buen asociado es ejemplo

de virtud y justicia social.

Se agiganta el cooperativismo

con su real y fructífera acción

que trasciende de cual fuente creadora

de servicio, trabajo y unión.

HIMNO NACIONAL DE COSTA RICA

Noble patria, tu hermosa bandera

expresión de tu vida nos da;

bajo el límpido azul de tu cielo

blanca y pura descansa la paz.

En la lucha tenaz,

de fecunda labor

que enrojece del hombre la faz,

conquistaron tus hijos

labriegos sencillos

eterno prestigio, estima y honor.

¡Salve, oh tierra gentil!

¡Salve, oh madre de amor!

Cuando alguno pretenda 

tu gloria manchar,

verás a tu pueblo valiente y viril,

la tosca herramienta en arma trocar.

Salve oh Patria tú pródigo suelo,

dulce abrigo y sustento nos da;

bajo el límpido azul de tu cielo

¡vivan siempre el trabajo y la paz!.

HIMNO DE COOPECAJA

Unimos las ideas, unimos nuestra voz y así con fe y empeño cumpliendo nuestra misión.

Una cooperativa quisimos conformar, para ser la respuesta del que quiere progresar.

De todo el sector público, ser la mejor opción, será nuestra consigna y nuestra misión.

Por eso COOPECAJA, trabaja sin cesar, haciendo del ahorro la llave para estar mejor.

Porque en COOPECAJA son nuestros asociados nuestra razón de ser

nuestra mayor motivación

Una cooperativa como ninguna,

siempre hacia delante,

entregando lo mejor.  
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Cuadro N° 7

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 8

Fuente: Coopecaja

Cuadro N° 9

                                                                   
                                                                                                                                                                       Fuente: Coopecaja

ORDEN DEL DÍA
ACTOS PROTOCOLARIOS

1. Himno Nacional, Himno del Cooperativismo e Himno de Coopecaja

2. Invocación

3. Saludo y bienvenida del presidente del Consejo de Administración Lic. José Luis Loría Chaves

4. Saludo y bienvenida del gerente general Msc. Johnny Saborío León

XLIV
ASAMBLEA ORDINARIA DE DELEGADOS DE COOPECAJA R.L.

  1. Comprobación de quórum por parte del secretario del Consejo de Administración  y ratificado por el Comité de Vigilancia.

  2. Discusión y aprobación del orden del día.

  3. Discusión y aprobación del Acta de la XLIII Asamblea Ordinaria de Delegados.

  4. Presentación de informes:
 
 a. Consejo de Administración
 b.  Gerencia General
 c.  Comité de Vigilancia
    d. Comité de Educación

  5. Propuesta Distribución de Excedentes

  6. Elecciones:

 a.  Comité de Educación   (3 miembros propietarios por 2 años)
 b.  Comité de Vigilancia  (2 miembros propietarios por 2 años)
 c.   Consejo de Administración  (3 miembros propietarios por 2 años y 2 suplentes por 2 años)

  7. Mociones del Consejo de Administración y de los señores delegados

  8. Asuntos varios

  9. Clausura
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Cuadro N° 10

Fuente: Coopecaja

Según los datos recibidos, las ausencias han sido justificadas por los Directores según correspondan.

Recomendaciones:

1. Que se mantenga el control de justificaciones de las ausencias de cada uno de los directores

Capítulo IX: VARIOS

SEGUIMIENTO A INFORME DE SUGEF

Durante el último año, este Comité de Vigilancia ha dado seguimiento al informe de SUGEF y al cumplimiento del Plan de Acción elaborado por la 
organización. Al respecto, se han venido cumpliendo las actividades planificadas, sin embargo, algunos aspectos aún se encuentran en discusión 
y definición, por lo que este Comité mantendrá permanente seguimiento del tema con el fin de que se cumpla debidamente lo que corresponda. 

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA PARA EL COMITÉ DE VIGILANCIA

Debido a la relevancia del trabajo que desarrolla el Comité de Vigilancia, se ha tornado necesario el apoyo profesional y competente para ese comité. 
Así, durante el 2014 se contó con dicho soporte, lo que permitió desarrollar actividades especiales, además de recibir oportunas recomendaciones 
sobre temas importantes.

A pesar de la relevancia de ese apoyo, este Comité tuvo dificultades para contratar los servicios de asesoría.  Por tanto, este comité recomienda a la 
Asamblea lo siguiente:
Recomendación:

1. Que el Consejo de Administración apruebe cada año, una reserva presupuestaria para la contratación de la respectiva asesoría para el Comité 
de Vigilancia, dicha contratación será exclusiva para el Comité de Vigilancia, así como las labores que se le asignen y la supervisión del trabajo. 

ACTIVIDADES DE CELEBRACIÓN DE FIN DE AÑO 

Desde el Comité de Vigilancia apoyamos el sano convivio y esparcimiento de todos los colaboradores de nuestra Cooperativa, estamos seguros 
de que esos espacios, llevados a cabo con la debida planificación y adecuada programación sirven de estímulo y de agradecimiento por el trabajo 

realizado durante todo el año.

No obstante, consideramos importante que se tomen en cuenta algunos aspectos relevantes durante el proceso de organización 
de dichas actividades.
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Por ello, consideramos prudente y conveniente, que se realicen los debidos análisis sobre el posible impacto que pueda tener para los asociados y 
para la salud financiera de la Cooperativa el desarrollar esas actividades durante el tiempo laboral.

Recomendaciones:

1. Que la administración valore y programe este tipo de actividades en fechas y horarios no laborales.

2. Que la administración prepare con debido tiempo los respectivos análisis que permitan tomar las mejores decisiones en cuanto a lo financiero 
y que garanticen el pleno disfrute de todos los colaboradores.

RIESGO LEGAL

Durante el 2014 se presentaron tres procesos de demanda laboral en contra de la Cooperativa, cuando se tiene determinado para administrar el 
riesgo como máximo dos procesos legales simultáneos, la situación expone a la Cooperativa a una dificultad adicional.

Recomendación:

1. Que la administración realice los esfuerzos necesarios para que los procesos actuales sean gestionados de manera expedita por las vías 
pertinentes. 

Capítulo X: CONCLUSIONES 

Este informe refleja nuestro trabajo durante todo el año. Nuestro interés ha sido cumplir con nuestra responsabilidad con todos los asociados, la 
Asamblea de Delegados, los órganos sociales y los funcionarios de nuestra Cooperativa.

Hemos hecho un análisis exhaustivo de los principales temas de interés, atendiéndolos con responsabilidad, seriedad y objetividad.

Estamos seguros de que con la atención a nuestras recomendaciones y la buena disposición que han manifestado tanto el Consejo de Administración 
como la Gerencia General y sus colaboradores, lograremos poner a nuestra Cooperativa en el más alto sitio, estamos seguros de que así será.

Comité de Vigilancia
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